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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

INTRODUCCION 

El presente informe tiene como finalidad dar cuenta del desarrollo, ejecución y 
cumplimiento del contrato de servicios No. 110.2013.405.2025, suscrito entre la 
Alcaldía Municipal de Sabanalarga - Casanare y el contratista GESTIÓN Y 
DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEOSE LTDA, en el marco de la 
estrategia institucional orientada al fortalecimiento del sector trabajo y la promoción del 
empleo digno en el municipio. 

El objeto contractual se centra en la prestación de servicios de capacitación mediante 
talleres formativos y la adquisición y entrega de elementos correspondientes a 
unidades productivas destinadas a trabajadores del sector construcción, en 
concordancia con la Política Pública Laboral, de Empleo Decente y Emprendimiento 
del municipio de Sabanalarga. Esta iniciativa busca contribuir al desarrollo de 
competencias laborales y al fortalecimiento de las capacidades productivas de la 
población beneficiaria. 

De esta manera, el contrato se constituye como una herramienta para promover la 
inclusión laboral y el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de los 
beneficiarios, mediante acciones que integran formación, dotación y acompañamiento 
en actividades productivas. Asimismo, se enmarca en los lineamientos del Plan de 
Desarrollo Municipal, especialmente en lo relacionado con la generación y 
formalización del empleo. 

El presente informe describe las actividades ejecutadas, los resultados alcanzados y el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales durante el periodo de ejecución 
establecido, desde el 26 de diciembre y se extiende hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2025. 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC--020 DE 2025 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

1.1. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El contrato se desarrolla en el municipio de Sabanalarga, ubicado en el Departamento 
de Casanare, en la región de la Orinoquía colombiana. Las intervenciones se ejecutan 
en el área urbana del municipio, zona donde se concentra la población beneficiaria 
vinculada al sector de la construcción. 

A continuación, se presenta el detalle de la localización específica: 

Tabla 1. Localzacion geográfica del proyecto 

MUNICIPIO: Sabanalarga SECTOR: Casco Urbano 

CENTRO POBLADO No aplica BARRIO: No aplica 

COMUNA: No aplica 

COORDENADAS: No aplica 

1.1.1. MAPA DE LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA DEL PROYECTO 

Ilustración 1. Localización Municipio de Sabanalarga en el Mapa del Departamento de Casanare. 

Fuente: Página web municipio de Sabanalarga Casanare 
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Ilustración 2. Mapa del municipio de Sabanalarga 

Fuente: Página web municipio de Sabanalarga Casanare. 

1.2. ANTECEDENTES 

En cumplimiento de las funciones administrativas y en concordancia con los 
lineamientos establecidos en la Política Pública Laboral, de Empleo Decente y 
Emprendimiento del municipio de Sabanalarga, la Alcaldía Municipal identificó la 
necesidad de fortalecer las competencias laborales y productivas de la población 
vinculada al sector de la construcción, como estrategia para promover la generación 
de empleo y el desarrollo económico local. 

Por lo anterior, la entidad estructuró el proceso de contratación No. SO-SG-SA-MC-
020 de 2025, bajo la modalidad de selección abreviada de menor cuantía, cuyo objeto 
consiste en brindar servicios de capacitación mediante talleres formativos y realizar la 
adquisición y entrega de elementos destinados a unidades productivas del sector 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

construcción. Este proceso contó con un presupuesto oficial estimado de OCHENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
DIECISÉIS PESOS ($83.558.916) M/CTE. 

El proceso contractual se desarrolló conforme a la normatividad vigente en materia de 
contratación estatal, iniciando con la fase de manifestación de interés y culminando 
con la adjudicación y celebración del contrato, el cual fue suscrito bajo la modalidad de 
prestación de servicios, garantizando los principios de transparencia, economía y 
selección objetiva. 

Asimismo, esta contratación se encuentra incluida dentro del Plan Anual de 
Adquisiciones (PAA) 2025, evidenciando la adecuada planificación institucional y la 
coherencia con los objetivos estratégicos del municipio. En este sentido, el proyecto se 
articula con la misión institucional, orientada a promover el desarrollo social, económico 
y ambiental, así como con la visión de consolidar a Sabanalarga como un territorio 
productivo, competitivo e incluyente. 

De esta manera, el contrato se constituye en un instrumento fundamental para la 
implementación de acciones dirigidas al fortalecimiento del capital humano, el impulso 
del emprendimiento y la generación de oportunidades laborales, contribuyendo al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población beneficiaria y al desarrollo sostenible 
del municipio de Sabanalarga, Casanare. 

1.3. ALCANCE DEL CONTRATO 

El alcance del contrato comprende la ejecución integral de actividades orientadas a 
brindar servicios de capacitación mediante talleres formativos, así como la adquisición 
y entrega de elementos destinados al fortalecimiento de unidades productivas del 
sector construcción en el municipio de Sabanalarga, Casanare. 

En este sentido, el contrato incluye el desarrollo de procesos formativos enfocados en 
el fortalecimiento de competencias laborales de la población beneficiaria, mediante la 
realización de talleres que permitan mejorar sus habilidades y capacidades para la 
inserción en el mercado laboral. 

De igual manera, contempla la dotación de insumos, herramientas y elementos 
necesarios para el funcionamiento de unidades productivas, contribuyendo al 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y al impulso de iniciativas productivas en 
el sector de la construcción. 

El alcance también abarca la logística necesaria para la ejecución de las actividades, 
incluyendo la organización de los espacios de formación, la entrega de materiales, la 
certificación de participación y el acompañamiento en el proceso de fortalecimiento de 
las capacidades productivas de los beneficiarios. 

1.4. INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

Tabla 2. Información Básica 

BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES •  
FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES 
PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
LABORAL, EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE) 

OBJETO CONTRATO: 

VALOR DEL CONTRATO: OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ($83.558.916.00) 
M/CTE. 

VALOR ADICIONAL: NO APLICA 
VALOR FINAL: OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ($83.558.916.00) 
M/CTE. 

CONTRATISTA: GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - 

GEDSE LTDA 
NIT.: 900202178-4 
Nombre del Representante Legal: ANDRÉS MAURICIO BARRERA 
MORALES 
C.C. No. 1018469913 de Bogotá D.C. 

PLAZO Desde el 26 de diciembre y se extiende hasta el treinta y uno (31) 
de diciembre de 2025 

CORREO ELECTRONICO: QedseItdagmaiI .com  
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

CONTRATO DE 
INTERVENTORIA N° 

No aplica 

INTERVENTORÍA: No aplica 

CORREO ELECTRONICO: No aplica 

Tabla 3. Condiciones contractuales 

TIEMPO DE EJECUCIÓN ACTUAL DEL PROYECTO 

FECHA DE INICIACIÓN: 26 de diciembre de 2025 

PRORROGA: No aplica 

SUSPENSIÓN: No aplica 

TIEMPO: No aplica 

REINICIO: No aplica 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de diciembre de 2025 

PLAZO Seis (6) días 

2. INFORME JURÍDICO 

En cumplimiento de las obligaciones contractuales, el contratista constituyó y presentó 
las garantías exigidas, las cuales fueron debidamente aprobadas por el Municipio. 

2.1. CONTROL DE PÓLIZAS 

Tabla 4. Garantias del contrato 

E 
. 

. . Póliza No. 625-47-994000004754 

ANEXO No. ' Anexo: O 

kLIZA DE RESPONSABILIDAD CML 
DERIVADO DE CUMPLIMIENTO No. 

25-74-994000001787 

ANEXO No. Anexo: O 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

FECHA DE APROBACIÓN POR PARTE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

26 de diciembre de 2025 

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOLIDARIA DE COLOMBIA 

Tabla 5. Octalle Póliza contrato 

NOMBRE 
ASEGUR 
ADORA 

6
2
5
-4

7
-9

94
0

0
0

0
0 4

7
5

4
 

. 

GARANTIA 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

VALOR 
ARDO 

VIGENCIA 
FECHA 
APROBACIO 
N 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
VENCIMIEN 
TO 

S
O

LI
D

A
R

IA
  D

E
 C
O

LO
M

B
IA

 

$8.355.891,60 22/12/2025 06/05/2026 26/12/2025 

PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONE 
S. 

$4.177.945,80 22/12/2025 06/01/2029 26/12/2025 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

$8.355.891,60 22/12/2025 06/05/2026 26/12/2025 

CALIDAD DEL 
BIEN 

$8.355.891,60 22/12/2025 06/05/2026 26/12/2025 

SOLIDAR 
¡A DE 

COLOMB 
lA 

25-74- 
99400 
00017 

87 

RESPONSABILIDA 
D CIVIL 
EXTRACONTRACT 
UAL 

$284.700.000,00 22/12/2025 06/01/2026 26/12/2025 

2.2. CONTROL DE PRÓRROGAS 

Durante la ejecución del Contrato de Servicios No. 110.2013.405.2025 no se 
realizaron prórrogas al plazo contractual, manteniéndose el término inicialmente 
pactado y dando cumplimiento al cronograma establecido desde el inicio del contrato. 

2.3. CONTRATOS ADICIONALES 

Durante la ejecución del Contrato de Servicios No. 110.2013.405.2025 no se 
suscribieron contratos adicionales, manteniéndose las condiciones inicialmente 
pactadas en el contrato principal. 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

2.4. SANCIONES 

Durante la ejecución del Contrato de Servicios No. 110.2013.405.2025 no se 
impusieron sanciones al contratista, toda vez que las actividades se desarrollaron 
conforme a las obligaciones contractuales y a la normatividad vigente. 

2.5. ACCIONES LEGALES 

Durante la ejecución del Contrato de Servicios No. 110.2013.405.2025 no se iniciaron 
acciones legales, ni por parte de la Entidad, ni del contratista, ni por parte de ningún 
ciudadano. Lo anterior consta en la certificación expedida por la Personería Municipal, 
en la cual se deja constancia de la inexistencia de reclamaciones, quejas o procesos 
relacionados con el desarrollo del contrato. 

2.6. RELACIÓN DE ACTAS TRAMITADAS EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

Durante la ejecución del Contrato de Servicios No. 110.2013.405.2025 no se 
tramitaron actas, diferentes al Acta de Inicio, por cuanto el desarrollo del contrato se 
efectué conforme a las condiciones inicialmente pactadas. 

3. INFORME ADMINISTRATIVO 

El Contrato se ejecutó conforme a las condiciones administrativas, jurídicas y 
contractuales establecidas en los pliegos de condiciones, el contrato suscrito y la 
normatividad vigente aplicable. Durante la ejecución contractual, el contratista dio 
cumplimiento a las obligaciones administrativas establecidas. 

3.1. CONTROL DE PERSONAL 

Este control se efectué tanto sobre el personal inicialmente ofertado como sobre las 
modificaciones autorizadas durante la ejecución, garantizando que el recurso humano 
asignado contara con la idoneidad técnica y profesional necesaria para el adecuado 
desarrollo del objeto contractual. 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

3.1.1. CONTROL DE PERSONAL PROFESIONAL MÍNIMO REQUERIDO 
TERMINOS DE REFERENCIA 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, el contratista 
presentó en su oferta el personal profesional mínimo requerido para la ejecución del 
contrato, cumpliendo inicialmente con los perfiles, experiencia y dedicación exigidos 
por la Entidad. 

3.1.1.1. PERSONAL PROFESIONAL DICIEMBRE 

Tabla 6. Relación personal diciembre 2025 

z#,  00 
ULA FECHA 

INGRESO 
EPS AFP ARP CCF 

ANDRÉS 
MAURICIO 
BARRERA 
MORALES 

1.018.469.913 GERENTE 26/12/2025 
SANITAS 

. S.A. 

PROTEC 
CIÓN 

POSITIVA 
COMPAÑI  

SEGUROS 
S.A. 

COMEACA  
SANARE  

3.1.1.2. RELACION DE PLANILLAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

Tabla 7. Relación planillas seguridad social 

MES NUMERO PLANILLA OBSERVACIÓN 

1 DICIEMBRE 9495961799 GERENTE 

2 DICIEMBRE 7994865360 CAPACITADOR 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 



IAiSL Li1ft. 
a floserruflo Socio Empr*.rl.I 

CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

3.2. CONTROL DE EQUIPOS 

Durante la ejecución del proyecto no se requirió el uso de equipos especializados, toda 
vez que las actividades desarrolladas correspondieron exclusivamente a servicios. 

3.3. CORRESPONDENCIA ENVIADA 

3.3.1. RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Durante la ejecución del contrato de servicios No. 110.2013.405.2025 no se recibió 
correspondencia oficial relacionada con el desarrollo de las actividades contractuales. 
En consecuencia, no se presentaron comunicaciones que generaran observaciones, 
solicitudes, requerimientos o modificaciones al objeto, alcance, plazo o valor del 
contrato. 

El desarrollo del contrato se llevó a cabo de manera coordinada entre la Administración 
Municipal y el contratista, sin necesidad de trámites adicionales por concepto de 
correspondencia escrita, garantizando el normal avance y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

3.3.2. RELACIÓN DE CORRESPONDENCIA ENVIADA 

Durante la ejecución del contrato de servicios No. 110.2013.405.2025 se realizó 
comunicación formal por parte del contratista, correspondiente a la solicitud de ingreso 
a almacén de los elementos adquiridos, con el fin de llevar a cabo el respectivo proceso 
de recepción, verificación y registro por parte del Municipio. 

Esta solicitud permitió garantizar el adecuado control de los bienes suministrados, 
conforme a los procedimientos administrativos establecidos por la Administración 
Municipal. 

El desarrollo del contrato se ejecutó de manera normal y coordinada entre las partes, 
sin que fuera necesario emitir más comunicaciones escritas adicionales para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 11 0.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

3.4. RELACIÓN DE COMITES TÉCNICOS VIO ACTAS DE 
REUNIÓN 

Durante la ejecución del contrato de servicios No. 110.2013.405.2025 no se realizaron 
comités técnicos ni reuniones formales que requirieran la elaboración de actas. En 
consecuencia, no se cuenta con actas de reunión relacionadas con el desarrollo del 
proyecto. 

La ejecución de las actividades se desarrolló de manera coordinada y directa entre la 
Administración Municipal y el contratista, sin que fuera necesario convocar espacios 
formales de seguimiento, garantizando el cumplimiento del objeto contractual dentro 
de los términos establecidos. 

4e INFORME TÉCNICO 

El presente Informe Técnico tiene como objetivo describir y verificar las actividades 
ejecutadas en desarrollo del contrato de servicios No. 110.2013.405.2025, de 
conformidad con el objeto contractual, las especificaciones técnicas, evidenciando el 
cumplimiento de las metas físicas previstas. 

A continuación, se presenta el resumen correspondientes a las actividades 
desarrolladas durante el periodo contractual, las cuales fueron verificadas acorde con 
lo establecido en el contrato y sus documentos anexos. 

4.1. CANTIDADES EJECUTADAS 

Tabla 8. Control de ejecución de actividades 

¡TE 
M 

DESCRIPC 
IÓN 

CANTI 
DAD U  

VALOR 
UNITARI 
O BASE 

SUBTOTA 
L 

IM PU ES 
TO AL 
CONSU 
MO 

IVA VALOR 
TOTAL 

EJECUT 
ADO 

1 ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS UNIDADES PRODUCTIVASS MAESTROS DEE CONSTRUCCIÓN 

1.1 Carretilla 15 U 438,600. 
00 / 

6,579,000 
.00 

0 1,250,01 
0.00 

7,829,010 
.00 

100% 
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1.2 Escaleras 15 u 493,870. 
00 

7,408,050 
.00 

0 1,407,52 
9.50 

9.50 
2,926,57 

/
1832962

,,
/100% 

8,815,579 
.50 

9.50 

100% 

1.3 
Máquinas  
pulidoras 

15 u 1,026,87 
0.00 

15,40305 
0.00 

0 

1.4 
Taladro de 
mano 

15 u 376,870. 
00 

5,653,050 
.00 ,/ 

0 1,074,07 
9.50 /'.50 

6,727,129 100% 

1.5 
Mezclador  
a 

15 u 1,949,87 
0.00 

2924805'O 
/o.00 

5,557,12 
9.50 v/

,  '34,805 17  
9.50 1 

100% 

2 JORNADA DE CAPACITACIÓN SECTOR CONSTRUCCIÓN 

2.1 

TALLER 1-
EMPREND 
E CON 
RUMBOY 
MATERIAL¡ 
ZA TUS 
METAS 

HO 
RA 

894,958. 
00 

/ 
TALLER 2:  

2,684,874 
.00 

0 510,126. 
06 

/ 

3,195,000 
.06 

100% 

2.2 
PASOS 
PARA 
CREAR TU 
EMPRESA 

3 
HO 
RA 

894,958. 
00 

2,684,874 
.00 

0 510,126. 
06 

,3,195,000 
/.06 

100% 

3 SERVICIO DE REFRIGERIOS PARA JORNADAS DE FORMACIÓN 

3.1 

REFRIGERI 

HOJALDR 
ADO 
RELLENO 
DE 
POLLO, 
JUGO 
NATURAL 
EN AGUA 
Y AGUA 
EN BOLSA 

15 U 

O: PASTEL  
1/ 

15,277.0 
O 

229,155.0 
0 

18,332. 
40 

0 

/ 

247,487.4 
0 

100% 

3.2 
ensalada 
de frutas 
de 300 gr, 

15 
u19,000.0 

REFRIGERI  
285,000.0 
0 

22,800. 
00 

0 307,800.0 
0 

100% 
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(banano, 
papaya, 
piña, 
mango, 
kiwi, fresa, 
melón) 
queso 
rallado 
50gr. 

4 CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 

4.1 

Diplomas 
de 
Reconocim 
iento 

15 U 6,000.00 90,000.00 

V, 1' 

0 
/ 

17,100.0 
O 

107,100.0 
O 

100% 

BASE DE IVA 69,750,948.00 

IVA 13,252,680.12 / 
BASE DE IMPUESTO AL CONSUMO 514,155.00 / 

IMPUESTO AL CONSUMO 41,132.40 j 

TOTALES 83,558,916.00 

Grafica avance físico por número de actividades 

Ilustración 3 Avance físico por número de actividades 

Gráfico ejecución física número de 
actividades 

10 10 

Programado Ejecutado 

DActividades 
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4.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS 

Durante la ejecución del contrato se desarrollaron actividades orientadas al 
fortalecimiento de las unidades productivas del sector construcción, logrando el 
cumplimiento del 100% de las metas establecidas. 

En primer lugar, se realizó la adquisición de elementos y herramientas necesarias para 
los maestros de construcción, incluyendo carretillas, escaleras, máquinas pulidoras, 
taladros de mano y mezcladoras. Estos insumos permitieron mejorar las condiciones 
de trabajo y optimizar los procesos productivos de los beneficiarios. 

Posteriormente, se llevó a cabo una jornada de capacitación, en la cual se desarrollaron 
dos talleres: el primero enfocado en emprendimiento y orientación para la 
materialización de metas, y el segundo orientado a brindar herramientas prácticas para 
la creación de empresa. Estas capacitaciones se realizaron en sesiones programadas, 
fortaleciendo las capacidades empresariales de los participantes. 

De igual manera, se garantizó el suministro de refrigerios durante las jornadas de 
formación, proporcionando alimentos adecuados como pastel hojaldre con bebida y 
ensalada de frutas, lo cual contribuyó al bienestar y permanencia de los asistentes 
durante las actividades. 

De manera administrativa se efectuó la correspondiente remisión y solicitud de ingreso 
a almacén de los bienes adquiridos, con el fin de garantizar su recepción, verificación 
y registro por parte del Municipio, conforme a los procedimientos administrativos 
establecidos. 

Finalmente, se realizó la entrega de certificados de participación, mediante diplomas 
de reconocimiento a los asistentes, validando su participación en el proceso formativo. 

Todas las actividades fueron ejecutadas en su totalidad, alcanzando un 100% de 
cumplimiento, con una inversión total de $83,558,916, incluyendo los valores 
correspondientes a impuestos (IVA e impuesto al consumo). 

Tabla 9. Registro fotográfico de actividades 
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DESCRIPCIÓN 
DEL ÍTEM 

CANT 

UNIDA 
D DE 

MEDID 
A 

VALOR 
UNITARIO SUBTOTAL 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA VALOR TOTAL 

1.1 Carretilla 15 u 438,600.00 6,579,000.00 o 1,250,010.00 7,829,010.00 

C& 
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ÍTE 
M 

DESCRIPCIÓN 
DEL ÍTEM 

CANT 

UNIDA 
D DE 

MEDID 
A 

VALOR 
UNITARIO SUBTOTAL 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA VALOR TOTAL 

1.2 Escaleras 15 u 493,870.00 7,408,050.00 o 1,407,529.50 8,815,579.50 

t 
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DESCRIPCIÓN 
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D DE 

MEDID 
A 

Máquinas 
pulidoras 

1.3 O 
2,926,579.50 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA 

1026,870.0 
o 

15,403,050,0 
0 

18,329,629.50 
15 u 

VALOR 
UNITARIO 

SUBTOTAL VALOR TOTAL 
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IMPU 
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AL 
CON 
SUM 

O 

IVA VALOR TOTAL 

1.4 
Taladro de 
mano 

15 U 
376,870.00 5,653,050.00 

o 
1,074,079.50 6,727,129.50 
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1.5 Mezcladora 15 u 1,949,870.0 
O 

29,248,050.0 
0 

o 
5,557,129.50 34,805,179.50 
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[TE 
M 

DESCRIPCIÓN 
DEL ÍTEM 

CANT 

UNIDA 
DDE 

MEDID 
A 

VALOR 
UNITARIO SUBTOTAL 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA VALOR TOTAL 

2.1. 

TALLER 1- 
EMPRENDE 
CON RUMBOY 
MATERIALIZA 
TUS METAS 

3 HORA 894,958.00 2,684,874.00 o 510,126.06 3,195,000.06 
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TALLER 2: 
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CREAR TU 
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2.2. o 510,126.06 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL CANT 

UNID 
AD 
DE 

MEDI 
DA 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA 

3 
HOR 

A 

SUBTOTAL 

894,958.00 2,684,874.00 3,195,000.06 
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REFRIGERIO: 
PASTEL 
HOJALDRADO 
RELLENO DE 
POLLO, JUGO 
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AGUA Y AGUA 
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3.1. 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL CANT 

UNID 
AD 
DE 

MEDI 
DA 

IMPU 
ESTO 

AL 
CON 
SUM 

O 

IVA 

15 U 15,277.00 
229, 155.00 

O 247,487.40 

SUBTOTAL 

1833 
2.40 

iL rtiJ • ti n g Ornrruiiu Socio Empr 

CONTRATO DE SERVICIOS No. 11 0.2013.405.2025 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 



ÍTE DESCRIPCIÓN 
M DEL ÍTEM 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
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ESTO 
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IVA 

REFRIGERIO: 
ensalada de 
frutas de 300 gr, 
(banano, 

3.2. papaya, piña, 
mango, kiwi, 
fresa, melón) 
queso rallado 
5ügr.  

15 u 19,000.00 285,000.00 
22,80 

0.00 O 307,800.00 

Lt1. 
0 ho Socio (mp sadul 

CONTRATO DE SERVICIOS No. 11 0.201 3.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda©gmail.com  
TeL 3132313649-3138160497 



(TE 
M 

DESCRIPCIÓN 
DEL ÍTEM 
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DA 
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Poir haber cum,ndo con Óito los toetos da EMPRENO 
CON RuM80 Y MATERIAL IZA fiS METAS PASOS PARA 
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(6) horas 
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4.3. CERTIFICADO DEL CONTRATISTA DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES 

El contratista certifica que los bienes suministrados en el marco del contrato cumplen 
con las especificaciones técnicas exigidas, así como con los estándares de calidad 
establecidos para su adecuada funcionalidad y durabilidad. 

En particular, los equipos entregados cuentan con los respectivos soportes que 
garantizan su calidad, conforme al siguiente detalle: 

Tabla 10. Materiales y control de calidad 

DESCRIPCIÓN DETALLE 

Taladro 

  

Certificado de calidad 

Pulidoras 

  

Certificado de calidad 

    

4.4. DIFICULTADES, ACCIONES Y DETERMINACIONES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Durante la ejecución del contrato no se presentaron dificultades técnicas, 
administrativas, financieras ni operativas que afectaran el normal desarrollo de las 
actividades programadas. 

Las actividades se ejecutaron conforme al cronograma establecido, sin requerir la 
adopción de acciones correctivas, ajustes contractuales, determinaciones especiales 
ni modificaciones al alcance, plazo o valor del contrato. 

En consecuencia, no fue necesario emitir instrucciones adicionales, actas de 
modificación, suspensiones, prórrogas ni decisiones extraordinarias durante el periodo 
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de ejecución, garantizándose el cumplimiento del objeto contractual en las condiciones 
inicialmente pactadas. 

5. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 

El presente Informe Financiero y Contable tiene como finalidad presentar el estado de 
la ejecución presupuestal y financiera del contrato de servicios No. 
110.2013.405.2025, verificando la correcta administración y aplicación de los recursos 
asociados al contrato. 

El contratista ejecutó la totalidad del contrato con recursos propios, asumiendo los 
costos totales correspondientes para el cumplimiento del objeto contractual, sin que se 
haya otorgado anticipo ni desembolsos previos por parte de la Entidad. 

Durante la ejecución contractual, los recursos fueron administrados conforme al 
presupuesto aprobado, los análisis de precios unitarios y las condiciones financieras 
establecidas en los pliegos de condiciones y el contrato suscrito, garantizando el uso 
eficiente, transparente y adecuado de los mismos. 

El contrato no presentó adiciones presupuestales, modificaciones financieras ni 
reajustes de precios, manteniéndose el valor inicialmente pactado hasta la finalización 
de las actividades. 

5.1. PAGOS REALIZADOS 

Tabla 11. Pagos realizados al contrat 

ACTA 
No. 

EGRESO 
No. FECHA 

EJECUCION 
VALOR VALOR 

AMORTIZAD VALOR 
DESCUENTO 

VALOR 
ACUMULAD  

NA NANA 

TOTALES NA NA NA NA NA 

PERIODO QUE COMPRENDE EL INFORME FINANCIERO: 26/12/2025 - 31/12/2025 

Avance físico ejecutado 100% y  avance financiero ejecutado 0%. 
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Total, empleos generados: 2 

Empleos directos generados: 

Empleos indirectos generados: 

2 

o 
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Ilustración 4. Ilustración ejecución financiera 

Ejecución Financiera 

83,558,916.00 

 

 

Inversión Contratista Anticipo 

El valor ejecutado corresponde al 100 % del valor contractual, equivalente a $ 
83,558,916.00 M/CTE, sin exceder los límites presupuestales ni generar desequilibrios 
financieros para la Entidad. 

6. ACTIVIDADES DE GESTIÓN SOCIAL 

Tabla 12. Empleos generados 

5.2.1. CLASIFICACIÓN DEMOGRAFICA DE LOS EMPLEOS GENERADOS 
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Tabla 13. Clasificación demográfica personal 

DETALLE CANTIDAD 
Etaria (Edad) 15 a 19 años O 
Etaria (Edad) 20 a 59 años 2 

Etaria (Edad) Mayor de 60 años O 
Grupos étnicos Población Indígena O 
Grupos étnicos Población Afrocolombiana O 
Grupos étnicos Población Raizal O 
Género Masculino 1 
Género Femenino 1 
Población Vulnerable Desplazados O 
Población Vulnerable Discapacitados O 
Población Vulnerable Víctimas O 
Total 2 

6. INFORME GESTIÓN CONTRACTUAL Y JURIDICA 

Tabla 14. Actos administrativos generados 

S,• . NES DE SUSPENSION Y REINICIO 

ACTA N° Y FECHA TIEMPO (MESES / 
DIAS) 

JUSTIFICACIÓN 

No aplica No aplica No aplica 

Tabla 15. Modificaciones al contrato 

óN 
CONTRATO ADICIONAL N° 

Y FECHA 
'ALOR ($) JUSTIFICACIÓN FOLIO N° 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

MODIFICACIÓN 
ACTA N°Y FECHA VALOR ACTUALIZADO ($) JUSTIFICACIÓN FOLIO N° 

No aplica No aplica No aplica No aplica 
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7. CONCLUSIONES 

En el marco del contrato de servicios ejecutado, se cumplió de manera satisfactoria 
con las obligaciones establecidas, garantizando el desarrollo adecuado de cada una 
de las actividades contratadas. 

La adquisición y entrega de herramientas y equipos permitió fortalecer las capacidades 
operativas de los beneficiarios del sector construcción, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas y condiciones de calidad requeridas. 

Asimismo, la realización de las jornadas de capacitación contribuyó al fortalecimiento 
de conocimientos en emprendimiento y creación de empresa, generando un impacto 
positivo en las habilidades y proyección productiva de los participantes. 

El suministro de refrigerios durante las jornadas de formación aseguró condiciones 
adecuadas para la participación y permanencia de los asistentes, facilitando el 
desarrollo efectivo de las actividades programadas. 

De igual forma, la entrega de certificados de participación permitió respaldar 
formalmente la asistencia y culminación de los procesos formativos por parte de los 
beneficiarios. 

En términos generales, el contrato fue ejecutado en su totalidad, alcanzando un 100% 
de cumplimiento, conforme a las especificaciones técnicas, condiciones de calidad y 
presupuesto establecido, con un valor total de $83,558,916, incluidos los impuestos 
correspondientes. 

8. ANEXOS 

Anexo 1. Documentos contractuales 
Anexo 2. Representación legal del contratista 
Anexo 3. Registro Único Tributario - RUT 
Anexo 4. Pólizas y aprobación de pólizas 
Anexo 5. Soporte de pago de seguridad social y parafiscales 
Anexo 6. Remisión de elementos a almacén 
Anexo 7. Planilla de asistencia 
Anexo 8. Planillas entrega de refrigerios 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Anexo 9. Paz y salvo Personería Municipal 
Anexo 10. CDP - Registros Presupuestales 
Anexo 11. Factura 
Anexo 12. Certificación cuenta bancaria 

En constancia se firma el presente documento en Sabanalarga, Casanare, a los 
veinticuatro (24) días del mes de marzo de dos mil veintiséis (2026). 

GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEDSE LTDA 
NIT.: 900202178-4 
Nombre del Representante Legal: ANDRÉS MAURICIO BARRERA MORALES 
C.C. No. 1018469913 de Bogotá D.C. 
Correo: gedseltda©gmail.com   
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ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

MINUTA DEL CONTRATO 

   

CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

CONTRATISTA GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEDSE LTDA 
NIT 900202178-4 
R/1 ANDRÉS MAURICIO BARRERA MORALES 
C.C. 1018469913 de Bogotá D.C. 
VALOR: OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

DIECISEIS PESOS ($83.558.916,00). 
OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y 

REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A 
UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE) 

PLAZO: HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 

Entre los suscritos CARLOS EFRÉN ESPINOSA BERNAL mayor de edad, vecino de este Municipio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.810.304 expedida en Sabanalarga Casanare, en su 
calidad de Alcalde Municipal, facultado para celebrar contratos y convenios mediante el Acuerdo 
Municipal No 001 de fecha 29 de febrero de 2024, elegido por voto popular conforme consta en 
credencial expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil de este Municipio, obrando en 
nombre y representación legal del MUNICIPIO DE SABANALARGA, identificada con NIT No. 891.857.823-
6, y  quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO y por lo otra, la empresa 
GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEDSE LTDA, identificada con NIT 900202178-4 y 
representada legalmente por el señor Andrés Mauricio Barrera Morales, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1018469913 de Bogotá D.C., quien para los efectos del presente Contrato se denominará 
EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de servicios, teniendo en cuento 
las siguientes consideraciones: 

1. Que la Alcaldía de Sabanalarga, en cumplimiento de los fines esenciales del Estado, busco mediante 
la celebración y ejecución de contratos: a) garantizar la continuo y eficiente prestación de los servicios 
públicos; b) asegurar la efectividad de los derechos e intereses de los administrados; c) promover el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población como fines sociales del 
Estado; d) contribuir a la solución de las necesidades insatisfechas de la comunidad; y e) asegurar la 
prestación de los servicios básicos de manera eficiente y continuo a todos los habitantes del Municipio. 
En consecuencia, el contrato que se celebra se relaciona de manera directa con dichos propósitos. 

II. Que la necesidad a satisfacer por parte del Municipio consiste en BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE ELEMENTOS 
CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 
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ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

MINUTA DEL CONTRATO 

CÓDIGO: F-CT-060 

VERSIÓN: 1 
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III. Que la Alcaldía de Sabanalarga elaboró los estudios y documentos previos requeridos para adelantar 
el proceso de selección, conforme a lo establecido en la normativa aplicable en materia de 
contratación pública. 

W. Que la propuesta presentada por el Proponente 'GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL 
LIMITADA - GEDSE LTDA' fue evaluado como la más favorable y cumplió con la totalidad de condiciones 
y requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones de la Convocatoria No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025. 

V. Que el presente contratista fue seleccionado mediante proceso de selección abreviada de menor 
cuantía, identificado como Convocatoria No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

VI. Que la actividad objeto del contrato se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones - PAA 
de la entidad para la vigencia 2025. 

VII. Que mediante Resolución No. 512 del 17 de diciembre de 2025, la Alcaldía Municipal adjudicó el 
presente contrato al proponente seleccionado, conforme a los resultados del proceso de selección. 

Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA 1 - OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del Contrato es 'BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y 
REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS 
DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
LABORAL EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE)' 

Los Documentos del Proceso forman parte integral del presente Contrato, y en consecuencia, definen y 
complementan las actividades, el alcance, las obligaciones y demás condiciones a cargo de las partes. 

CLÁUSULA 2 - DEFINICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se asigno a continuación. LOS términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben 
ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y  de acuerdo al 
significado establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los documentos 
referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y 
obvio. 

DEFINICIONES 
Documento que deja constancia del cumplimiento de todos los requisitos 

ACTA DE INICIO establecidos y permite la iniciación formal de las actividades, registrando la 
fecho a partir de la cual se inicia la ejecución del contrato.  
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ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

MINUTA DEL CONTRATO 

  

ACTA DE RECIBO 
FINAL 

Es el documento en el que el Contratista y el supervisor/interventor identifican y 
cuantifican los cantidades, el porcentaje o en general, el desarrollo de las 
actividades del contrato 

ACTA 
LIQUIDACION 

DE 

Documento final donde consta lo liquidación del contrato el valor del contrato 
su vencimiento los valores ejecutados y pagados los anticipos y pagos 
anticipados concedidos y amortizados el balance financiero con los saldos 
respectivos si los hubiere en caso necesario debe incluir los acuerdos 
conciliaciones, transacciones y salvedades a que llegaren las partes para poder 
poner fin al contrato y declararse a paz y salvo 

ACTA 
REINIcIACIÓN 

DE 
Documento suscrito entre las partes mediante el cual se levanta la suspensión 
del plazo de ejecución y se reanudan las actividades que están contempladas 
en el contrato, previa modificación de la vigencia de las pólizas como obligación 
a cargo del contratista 

ACTA 
SUSPENSIÓN 

DE 
Documento que debe constar lo fecha y la jusfíficación mediante el cual el 
interventor y/o supervisor y el contratista acuerdan suspender el plazo de 
ejecución del contrato temporalmente por razones de fuerza mayor  que 
amesiten el cese del desarrollo del mismo. 

ACTA PARCIAL 
Acta de corte, en la cual el contratista y el interventor y/o supervisor dejan 
constancia de lo ejecutado a la fecha y los pagos recibidos por el contratista 
para efectos de tramitar el pago respectivo 

AVANCE 
CONTRATO 

DEL Relación controlada del progreso de las actividades tendientes al cumplimiento 
de un acuerdo contractual. 

BITACORA 

Documento de registro foliado que reposa en las instalaciones donde se 
desarrolla el objeto del contrato y en el cual se consignan todas las actividades 
y las recomendaciones que surjan de parte del contratista y de la interventoría 
y/o supervisión. 

CONTRATISTA GESTION Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA GEDSE LTDA 
CONTRATANTE Alcaldía Municipal de Sabcinolarga - Casanare 
CONTRATO Es el presente acuerdo de voluntades 

CLÁUSULA 3- ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO 

El Contratista se obliga a cumplir con lo previsto en los estudios previos, pliegos de condiciones y 
propuesta presentada, documentos que para todos los efectos legales forman parte integral del 
presente contrato. 

CLÁUSULA 4-VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

Paro todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato es hasta por la suma de OCHENTA 
Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS ($83.558.9116.00),  

El municipio pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: 
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A) actas parciales: hasta un ochenta por ciento (80%) del valor total del contrato mediante actas 
parciales, de acuerdo con el avance en las entregas, previa suscripción del acta de recibo parcial. 

8) acta final: un pago final correspondiente al saldo restante del valor facturado, que no puede ser 
inferior al veinte por ciento (20%) del valor del contrato previa suscripción del acta de recibo y liquidación 
final. Para efectos de cada pago. 

Cada uno de los pagos estará condicionado a la presentación de los siguientes documentos por parte 
del contratista: a) factura electrónica con cumplimiento de los requisitos legales, b) soportes de pago 
de los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales (SENA, lCBF y cajas de compensación 
familiar), cuando a ello hubiere lugar, c) informe de actividades, d) informe del supervisor del contrato. 

Para el pago final, además de los anteriores documentos, será requisito la suscripción del acta de recibo 
final y del acta de liquidación del contrato. 

La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 

La entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

El contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al dio en el 
pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del 
SENA, lCBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

Lo anterior de acuerdo a la oferta presentada por el contratista: 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD U M 
VALOR 

UNITARIO 
BASE 

SUBTOTAL 
IMPUESTO 

Al 
CONSUMO 

IVA VALOR TOTAL 

- ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS UNIDADES PRODUCTIVAS MAESTROS DE CONSTRUCCIÓN 
1.1 Carretilla 15 U 438,600.00 6,579,000.00 0.00 1,250,010.00 7,829,010.00 
1.2 Escaleras 15 U 493,870.00 7,408,050.00 0.00 1,407,529.50 8,815,579.50 
1.3 Máquinas pulidoras 15 U 1,026,870.00 15403,050.00 0.00 2,926,579.50 18,329,629.50 
1.4 Taladro de mano 15 U 376,870.00 5,653,050.00 0.00 1,074,079.50 6,727,129.50 
1.5 Mezcladora 15 U 1,949,870.00 29,248,050.00 0.00 5,557,129.50 34,805,179.50 

2 JORNADA DE FORMACIÓN SECTOR CONSTRUCCIÓN 

2.1 

TALLER 1-
EMPRENDE CON 
RUMBO Y 
MATERIALIZA TUS 
METAS 

3 HORA 894,958.00 2,684,874.00 0.00 510,126.06 3,195,000.06 

2.2 
TALLER 2: PASOS 
PARA CREAR TU 

EMPRESA 
3 HORA 894,958.00 2,684,874.00 0.00 510,126.06 3,195,000.06 

3 SERVICIO DE REFRIGERIOS PARA JORNADAS DE FORMACIÓN 
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3.1 

REFRIGERIO: PASTEL 
HOJALDRADO 
RELLENO DE 
POLLO, JUGO 
NATURAL EN AGUA 
Y AGUA EN BOLSA 

15 U 15,277.00 229,155.00 18,332.40 0.00 247,487.40 

3.2 

REFRIGERIO: 
ensalada de frutos 
de 300 gr. 
(banano, papaya, 
piña, mango, kiwi, 
fresa, melón) 
queso rallado 50gr. 

15 U 19,000.00 285,000.00 22,800.00 0.00 307,800.00 

4 CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 

4.1 
DIPLOMAS DE 
RECONOCIMIENTO 

15 U 6,000.00 90,000.00 0.00 17,100.00 107100.00 

BASE DE IVA 69,750,948.00 
IVA 13,252,680.12 

BASE DE IMPUESTO AL CONSUMO 514,155.00 
IMPUESTO AL CONSUMO 41,132.40 

TOTALES 83,558,916.00 

CLÁUSULA 5- DECLARACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 

L Conoce y acepto los Documentos del Proceso. 
2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y 

recibió del Municipio respuesta oportuna a coda una de las solicitudes. 
3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 
4. Conoce las consecuencias de incumplir el compromiso anticorrupcián contenido en el Anexo del 

Pliego de Condiciones. 
5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 

integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 
6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 
7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias 

para la ejecución final de las actividades, cumpliendo con el Cronograma establecido en la cláusula 
6 del presente Contrato. 

8. El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. 

CLÁUSULA 6- PLAZO DEL CONTRATO Y CRONOGRAMA ESTIMADO 

El plazo del Contrato es HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el contratista y el supervisor y/o interventor, previo el cumpkmiento 
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de los los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el 
Pliego de Condiciones y al cumplimiento de requisitos de orden tributario a que hubiere lugar. 

El contratista deberá concurrir para la firmo del acta de inicio, dentro del plazo estimado por el supervisor 
y/o interventor, previo requerimiento que este le haga por escrito dirigido a la dirección física o 
electrónica aportada por el proponente en lo propuesta. En no cumplir con esta orden, el proponente 
se somete a las sanciones establecidas en el presente contrato. 

El Cronograma estimado del presente Contrato resulta del análisis conjunto del Contratista y del 
Contratante y forma parte del presente Contrato. 

CLÁUSULA 7- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

7.1 Generales: 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en los pliegos de condiciones y demás Documentos del Proceso, vigente durante 
la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

1. Expedir y entregar al Municipio, los demás documentos relacionados a la póliza(s) 
correspondiente(s), que sean necesarios y obligatorios en caso de requerirse las coberturas y 
cuantías de la misma. 

2. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el contrato. 
3. Suscribir el acta de inicio, una vez se haya perfeccionado el contrato. 
4. Desarrollar las actividades establecidas en los estudios previos, invitación y a las a las que se 

comprometa en la propuesta. 
S. Realizarlas labores contratadas en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 

con sujeción a las condiciones que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual. 
6. Garantizar la calidad y eficiencia de los bienes y servicios a contratar. 
7. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintos etapas contractuales, evitando todo tipo de 

dilaciones o trabamientos que pudieren presentarse. 
8. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión de la ejecución del objeto contractual. 
9. Avisar oportunamente ci la Administración Municipal de Sabanalarga - Casanare las situaciones 

previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 
10. Atender de forma inmediata las sugerencias y recomendocionesi establecidas por el Supervisor 

del contrato. 
11. En caso de que la entidad le facilite algún elemento para el desarrollo del objeto contractual, 

deberá devolverlo en buen estado a la finalización del contrato. 
12. Garantizar que todo el personal del contratista que preste sus servicios para la ejecución del 

contrato se encuentre vinculado contractualmente con éste y mantenerse al día en el pago de 
las obligaciones del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, relativos al pago de contribuciones 
parafiscales y aportes a los regímenes de seguridad social en salud y pensiones. Esto deberá 
acreditarlo con los respectivos soportes de pago. (Según corresponda). 
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13. Cumplir con todas las obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud ocupacional, 
ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del 
contrato 

14. Conocer y acatar las normas contractuales. 
15. Facturar en debida forma las actividades ejecutadas. 
16. Presentarlos soportes exigidos por el SUPERVISOR para la liquidación del contrato. 
17. Responder por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 
18. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para la óptima 

ejecución del mismo y las contenidas en el ARTICULO 5. - De los Derechos y Deberes de los 
Contratistas de la Ley 80 de 1993 y  todas aquellas emanadas de la naturaleza y esencia del 
contrato. 

7.2 Específicas: 

Para desarrollar el objeto contractual, se requiere de la ejecución de las funciones establecidas en los 
documentos del proceso y en particular las siguientes: 

1. pedir y entregar al Municipio, los demás documentos relacionados a la póliza (s) correspondiente (s), 
que sean necesarios y obligatorios en caso de requerirse las coberturas y cuantías de la misma. 

2. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el contrato. 
3. Suscribir el acto de inicio, una vez se haya perfeccionado el contrato. 
4. Desarrollar las actividades establecidas en los estudios previos, invitación y a las a las que se 

comprometo en la propuesta. 
S. Realizar los labores contratadas en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 

con sujeción a las condiciones que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual. 
6. Garantizar la calidad y eficiencia de los bienes y servicios a contratar. 
7. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo de dilaciones 

o trabamientos que pudieren presentarse. 
8. Mantener estricta reserva y confidencia lidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión de la ejecución del objeto contractual. 
9. Avisar oportunamente a la Administración Municipal de Sabanalarga - Casanare las situaciones 

previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 
10. Atender de tormo inmediata las sugerencias y recomendaciones establecidas por el Supervisor del 

contrato. 
II. En caso de que la entidad le facilite algún elemento para el desarrollo del objeto contractual, 

deberá devolverlo en buen estado a la finalización del contrato. 
12. Realizar y presentar informe final de las actividades en medio físico y magnético (CD), el cual debe 

contener como mínimo: Introducción, Información del contrato, Ubicación, Estado y vigencia de la 
póliza, actas suscritas, Descripción de actividades realizadas (se debe identificar el producto o 
servicio según corresponda), Registro fotográfico de cada una de las actividades realizadas, 
Personal y equipo utilizado, pagos de Seguridad social y aportes parafiscales, pazy salvo del personal 
utilizado (cuando aplique) y demás observaciones que a bien prescriba la supervisión. 

13. Garantizar que su personal profesional, o auxiliar y mano de obra calificada o no calificada, estén 
debidamente afiliados al sistema de seguridad social, Manteniéndose al día en el pago de las 
obligaciones (Salud, Pensión, Riesgos Laborales) y, Parafiscales cuando aplique, conforme Artículo 
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50 de la Ley 789 de 2002 y  lo que lo modifica Ley 828 de 2003. Esto deberá acreditarlo con los 
respectivos soportes de pago. (Según corresponda) 

14. Cumplir con todas las obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud ocupacional, 
ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la suscripción y ejecución del contrato 

15. Conocer y acatar las normas contractuales. 
16. Facturar en debida forma las actividades ejecutadas. 
17. Presentar los soportes exigidos por el SUPERVISOR para la liquidación del contrato. 
18. Responder por el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 
19. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para la óptima 

ejecución del mismo y las contenidas en el ARTÍCULO 5.- De los Derechos y Deberes de los Contratistas 
de la Ley 80 de 1993 y todas aquellas emanadas de la naturaleza y esencia del contrato. 

7.3 Especificaciones técnicas del objeto contractual: 

Las especificaciones técnicas que rigen la ejecución del presente contrato se encuentran contenidas 
en el anexo denominado Fichas Técnicas, documento que hace parte integral del contrato. El 
contratista deberá remitirse obligatoriamente a dichas fichas, así como a todos los documentos técnicos 
asociados, en los cuales se describen de manera detallada las actividades, condiciones, características, 
cantidades, procedimientos y demás aspectos de orden técnico necesarios para el cumplimiento 
adecuado del objeto contractual. El contratista declara conocer y acatar en su totalidad dichos 
documentos, obligándose a ejecutar las actividades conforme a lo allí establecido. 

CLÁUSULA 8 DERECHOS DEI CONTRATISTA 

Recibir una remuneración por la ejecución de las actividades en los términos pactados en la Cláusula 4 
del presente Contrato. 

CLÁUSULA 9 - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

1. Designar el supervisor. 
2. Suscribir las actas de inicio, modificación, suspensión, reinicio, recibo parcial, recibo final y demás 

que se requieran. 
3. Realizar el registro presupuestal respectivo. 
4. Realizar los pagos en la forma y términos pactados en el contrato. 
5. Liquidar el contrato dentro de los CUATRO (04) MESES siguientes a la terminación del plazo 

pactado. 

CLÁUSULA 10 - DERECHOS DEI CONTRATANTE 

1. Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas del contrato y solicitar las correcciones o 
modificaciones que se necesiten. 

2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. 
3. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho 

consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual. 

Calle 4 No 6-15 -Telefono: 313 885 0270. Código Postal 855050 
E-mail: contratossabanalarqa-casanare.qov.co  

www.sabanalaçqa-casanare,Qov.co 
Sabanalarga - Casanare 

Página 8de 15 



ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

MINUTA DEL CONTRATO 

-060 

VER~ 
FECHA DEACTUALIZACIÓN: 21/ 
0812020 - 

RESPONSÁBLÉS: Secretaria 
-Gereral y de Gobierno  

CLÁUSULA 11 - RESPONSABILIDAD 

El Contratista será responsable del cumplimiento del objeto contractual definido en la Cláusula Primera 
del presente Contrato. En tal virtud, responderá por los daños y perjuicios que, con ocasión de la 
ejecución del contrato, sean causados a la Alcaldía de Sabanalarga por parte de sus empleados, 
consultores, o por los empleados y/o consultores de sus subcontratistas, silos hubiere. 

Así mismo, ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños 
especiales, imprevisibles o indirectos, cuando estos se deriven de eventos constitutivos de fuerza mayor 
o caso fortuito, conforme a lo previsto en la legislación colombiana. 

CLÁUSULA 12- TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, 

clÁusui.A 13-MULTAS 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, la 
Alcaldía de Sabanalarga puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las 
siguientes multas: 

El monto de la multa será del 0.5% del valor del contrato, por cada día de retraso en el cumplimiento de 
las actividades requeridas. 

CLÁUSULA 14- CLÁUSULA PENAL 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
presente Contrato, el contratista debe pagar a La Alcaldía de Sabanalarga, a título de indemnización, 
una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede 
ser compensado con los montos que la Alcaldía de Sabanalarga adeude al Contratista con ocasión de 
la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el Contratista en 
virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el 
derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, 
en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del 
incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del 
Contratista. 

El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que 
eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo 
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de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya 
suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 

CLÁUSULA 15- CADUCIDAD  

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser 
declarada por La Alcaldía de Sabanalarga cuando exista un incumplimiento grave que afecte la 
ejecución del presente Contrato. Por ejemplo, se entiende como incumplimiento grave: 

1. Paralización de las actividades por un tiempo igual o superior a diez (10) días por causas imputables 
al Contratista. 

2. Paralización del personal por un tiempo igualo superiora diez (10) días. 

CLÁUSULA 16- GARANTÍAS 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir 
de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 

AMPARO SUF ICIENCIA VIGENCIA  
Cumplimiento del Contrato 10% del valor total del contrato duración del contrato y 

cuatro (4) meses más 
Pago de salarios prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales 

5% del valor total del contrato duración del mismo y tres (3) 
años más 

Calidad del servicio 10% del valor total del contrato duración del contrato y 
cuatro (4) meses más 

Calidad del bien 10% del valor total del contrato duración del contrato y 
cuatro (4) meses más 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

Doscientos (200) SMMLV para 
contratos cuyo valor sea 
inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV 

Duración igual al período de 
ejecución del contrato 

CLÁUSULA 17- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 

El Contratista es una entidad independiente de la Alcaldía de Sabanalorga, y, en consecuencia, el 
Contratista no es su representante, agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Alcaldía, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
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CLÁUSULA 18- CESIONES 

El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente 
Contrato sin la autorización previa y por escrito de La Alcaldía de Sabanalarga. 

Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, la Alcaldía de Sabanalarga está 
facultada a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a 
informar oportunamente a la Alcaldía de Sabanalarga de la misma y solicitar su consentimiento. 

Sí la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, la Alcaldía de Sabanalarga le exigirá al 
Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 16 del presente 
Contrato. Si el Contratista, SUS SOCiOS o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal 
contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión 
o escisión empresarial o cambio de control. 

CLÁUSULA 19- SUBCONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA podrá subcontratar parcialmente la ejecución de actividades relacionadas con el 
objeto del presente Contrato, siempre y cuando cuente con la autorización previa, expresa y por escrito 
de la ALCALDÍA DE SABANALARGA, la cual evaluará si el subcontratista cumple con los requisitos legales, 
técnicos y financieros necesarios para ejecutar la actividad respectiva. 

En todo caso, el CONTRATISTA conservará la plena responsabilidad frente a la ENTIDAD CONTRATANTE 
por el cumplimiento integral del objeto contractual y por las actuaciones de los subcontratistas, sus 
empleados y demás personas bajo su responsabilidad. 

El CONTRATISTA deberá informar a la ENTIDAD CONTRATANTE la razón social, identificación, objeto del 
subcontrato y alcance de las actividades subcontratadas, así como allegar copia del contrato de 
subcontrafacián suscrito. 

En ningún caso podrá subcontratarse la totalidad del objeto contractual ni actividades esenciales que 
constituyan el núcleo del contrato. 

Se exceptúa de esta prohibición la contratación de personas naturales o jurídicas por parte del 
CONTRATISTA, para la realización de actividades profesionales, técnicas, auxiliares o logísticas, que 
resulten necesarias para el cumplimiento de las actividades objeto del contrato. Dicho personal será 
contratado bajo la exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, sin que ello implique vínculo laboral 
alguno con la ALCALDÍA DE SABANALARGA. 

CLÁUSULA 20-INDEMNIDAD 

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Contratante - Alcaldía de Sabanalarga - frente 
a cualquier reclamación, demanda, acción judicial o extrajudicial, sanción, multo o condena de 
cualquier orden, que sea formulada por terceros, entidades públicas o privadas, y que tenga como 
causa u origen directa o indirectamente la ejecución del presente Contrato, incluyendo pero sin limitarse 
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a: daños a terceros, afectaciones o bienes públicos o privados, infracciones a normas laborales, de 
seguridad social, tributarias, de propiedad intelectual o de cualquier otra índole legal. 

El Contratista asumirá, a su cargo exclusivo, todos los costos, gastos y consecuencias económicas que 
se deriven de tales reclamaciones o procesos, incluyendo honorarios de defensa judicial o extrajudicial, 
costas procesales, indemnizaciones y cualquier otra erogación que debo asumir la Entidad como 
resultado de los hechos atribuibles al Contratista, sus empleados, contratistas, subcontratistas o cualquier 
persona que actúe bajo su responsabilidad. 

Esta obligación de indemnidad subsistirá aún después de lo terminación del contrato, por el término 
legal aplicable para la prescripción de las acciones derivadas de los hechos aquí señalados. 

CLÁUSULA 21 - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demoro en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un 
evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatados de acuerdo con la ley y 
la jurisprudencia colombiana. 

CLÁUSULA 22- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de 
la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un 
arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y a explique 
someramente. 

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado 
una o varias de las siguientes opciones: 

Amigable composición: Cuando la controversia se relacione con asuntos técnicos, puede someterse a 
un procedimiento de amigable composición que se surtirá ante la Cámara de Comercio de Casanare, 
previa solicitud de arreglo directo. El amigable componedor será una () sola persona, que debe tener 
una formación profesional en el manejo de los aspectos técnicos del contrato y tomará una decisión 
final en equidad, utilizando principalmente su formación profesional. 

Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa o no pueda existir una 
amigable composición debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la Cámara 
de Comercio de Casanare, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las 
Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 
entenderá a partir de la fecha de la primero citación a los Partes que haga Cámara de Comercio de 
Casanare. las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Calle 4 No 6-15 -Telefono: 313 885 0270. Código Postal 855050 
E-mail. contratossabanalarça-casanare.qov.c  

www.sabanalarqa-casanare.aov.co  
Sabanalarga - Casanare 

Página 12de 15 



.0 ALIZACIÓN: 21/ 

Alcaldía de Sabanalarga 
Funcionario: Karen Juliana Arenas Villamor 
Cargo: Secretaria General y de Gobierno 
Dirección: Calle 4 No 6-15- 
Teléfono: 313 885 0270 
e-mail: contra tos@sabanalarga-casanare.gov,co 
Ciudad: Sabanalarga - Casanare 

CONTRATISTA 
Funcionario: Mauricio Barrera Morales 
Cargo: Representante legal 
Dirección: Calle 5 No. 5-35 
Teléfono: 3132313649 
e-mail: gedseltda@gmail.com  
Ciudad: Sabanalarga, Casanare  

ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

MINUTA DEL CONTRATO 
SSecretaría 
értto 

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición y en la conciliación 
si hay lugar a ello y el laudo arbitral es de obligatorio cumplimiento para las partes y prestan mérito 
ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso 
ejecutivo. 

CLÁUSULA 23 - NOTIFICACIONES 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuación: 

CLÁUSULA 24 - SUPERVISION/INTERVENTORIA 

Para realizar seguimiento al cumplimiento del objeto contractual, no se requiere de conocimientos 
especializados, por lo cual, no se requiere contratar intervenforía, sino que el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero y jurídico SE EFECTUARÁ A TRAVÉS DE SUPERVISION, la cual será ejercida parlo 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO, para lo cual deberá dar cumplimiento a los contemplado en los 
artículos 83 y  84 de la Ley 1474 de 2011 y  demás normas complementarías y reglamentarías sobre la 
materia.. 

CLÁUSULA 25- ANEXOS DEL CONTRATO 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus 
mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. (Cuando haya lugar) 
5. Pago de estampillas (Cuando haya lugar) 
6. Toda la correspondencia que se surto entre las partes durante el término cia ejecución del 

Contrato. 
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CLÁUSULA 26 - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  

El presente Contrato requiere para su perfeccionamiento y ejecución la firma de las partes, la 
acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social integral, la aprobación de la garantía de que trata la cláusula 16 del presente Contrato, 
el correspondiente registro presupuestal y el pago de los impuestos y estampillas a que haya lugar. 

CLÁUSULA 27- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES  

Las Obligaciones surgidas dentro del presente proceso, serán financiadas con cargo a los siguientes 
certificados de disponibilidad presupuesto¡: 

No. del 
CDP 

FCHA APROPIACIÓN FUENTE VALOR CDP 
VALOR A 
IMPUTAR 

VALOR A 
LIBERAR 

001393 14/11/2025 

2.3.1.36.02.001.13.02.01.03.02 

Adquirir dotación dirigida a los 
programas de acceso a 
proyectos productivo de 
emprendimiento competencias 
laborales y/o asociatividad 
para k inserción al mercado 
laboral 

TCRV $70.000.000 $70.000.000 $0 

001394 14/11/2025 

2.3.1 .36.02.001 .13.02.01 .03.03 

Adquirir dotación dirigida a los 
programas de acceso a 
proyectos productivo de 
emprendimiento competencias 
laborales y/o asociatividad 
para la inserción al mercado 
laboral 

TCRU $15.266.773 $6.506.528 $8.760.245 

001395 14/11/2025 

2.3.1 .36.02.001 .13.02.02.08.05 

Realizar acciones para la 
promoción del desarrollo de 
competencias para la inserción 
al mercado laboral 

TCRU $8.000.000 $7.052.388 $947.612 

CLÁUSULA 28- CONFIDENCIALIDAD 

En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las portes deben, mantener la 
confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. 

CLÁUSULA 29- LIQUIDACIÓN  
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Una vez terminada la ejecución del proyecto del presente Contrato, se procederá a su liquidación de 
mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución, 
mediante la presentación por parte de CONTRATISTA e interventor, de las respectivas actas para su 
trámite, en los términos previstos en el artículo 60, y  siguientes de la ley 80 de 1993 y  11 de La Ley 1150 de 
2007. La mora en este aspecto imputable al CONTRATISTA no dará lugar al reconocimiento de intereses 
moratorios. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el 
contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la entidad y se adoptará por acto 
administrativo motivado, susceptible del recurso de reposición. 

En el Acta de liquidación del contrato constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo, y se 
exigirá la ampliación o extensión de las garantías que sean pertinentes, con el fin de avalar el 
cumplimiento de las obligaciones que puedan hacerse exigibles al Contratista después de la expiración 
del contrato. 

CLÁUSULA 30- LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio de Sabanalarga 
Casanare y el domicilio contractual será igualmente el Municipio. 

Para constancia, se firma en el Municipio de Sabanalarga a los diecisiete (17) días de diciembre de 2025 

EL MU ___ O EL CONTRATISTA 

GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL 
LIMITADA - GEDSE LTDA 
NlT 900202178-4 
R/LAndrés Mauricio Barrera Morales 

Calle 4 No 6-15 -Telefono: 313 885 0270. Código Postal 855050 
E-mail: con tratos(sabanaIaraa-casan are. ciov.co  

www,sabanalarga-casanaregov.co  
Sabanalarga - Casanare 
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Código: F- CT-008 
Versión: 1 
Fecha Actualización: 27- 05201 g de 2 
Pagina: - 

FECHA: 
DO MM AA TIPO DE 

CONTRATO 
Contrato de Prestación de Servicios No. 

110.2013.405.2025 26 12 2025 

DEPENDENCIA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

ACTA Nol. DE INICIO 

GRADO.:DEES.PQNSABILIDA1 

1) Mediante la suscripción de la presente acta de iniciación, el Supervisor del Contrato asume plena responsabilidad por la veracidad de la 
información en ella contenida, especialmente respecto a: 

• Fecha de iniciación y fecha de terminación del convenio 
- Valor del convenio 
- Requisitos para la ejecución. 

En consecuencia GEDSE LTDA inicia la ejecución del Contrato bajo la responsabilidad expresa del supervisor del convenio. 

CONTRATONó 1110.2O13.405.2025 

MODALIDAD DECONTRrÓ1N 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

u MÍNIMA CUANTÍA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

SELECCIÓN ABREVIADA SC-SG-SA.MC-020 DE 2025 

U CONCURSO DE MÉRITOS 

OB.:PELCQNvEIO.Ó CONTRATO •: ,... 

BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR 
CONSTRUCCIÓN EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SABANALARGA (CASANARE) 

LOCALIZACION DEL PROYECTO MUNICIPIO SABANALARGA CASANARE 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONVENIO ÓCONTRATO 
UI:bUI: LA UbUI'(lF'LIUN UI:L AL lA UI: INILIO Y t-IA5 1 AI:L 1 UI: 

DICIEMBRE DEL 2025 

FECHA DE INICIACION DEL CONTRATO Ó CONTRATO DO 26 MM 12 AA 2025 

FECHA DE TERMINACION DEL CONTRATO Ó CONTRATO DD 31 MM 12 
- 

AA 2025 
- 

VALOR 
. 

$83,5.91,OO 
ULHhN IA Y IRLb MILLUN UUfNít:NI(Jb UINLUNÍA Y UUNU MIL  NUVLUENILIb 

DIcclSISMIcTE 

LAS PARTES: . 

MUNICIPIO -. 

CARLOS EFREN ESPINOSA BERNAL 

Alcalde 

CONTRATISTA 
ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES 

R. L DE GEDSE LTDA 

SUPERVISOR KAREN JULIANA ARENAS VILLAMOR 

SECRETARIA GENERAL YDE GOBIERNO 



FECHA: 

DEFDENCIA 

ALCALDÍA DE SABANALARGA 
CASANARE 

ACTA DE INICIACIÓN 

Código: F CT008 
Versión: 1 
Fecha Actualización: 27- 05-2016 
Página: 2 

DO  MM AA TIPO DE Contrato de Prestación de Servicios No. 
26 12 2025 CONTRATO  110.2013.405.2025 

.SECRETARIAGEÑERAL YDIE GOBIERNO 

ACTA Nol. 1 DE INICIO 

En el Municipio de Sabanalarga, Departamento de Casanare, a los veintiséis (26) dias del mes de diciembre de 2025, se reunieron 
ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES en calidad de Representante Legal de GEDSE LTDA en calidad de Contratista y la 
Secretaria General y de Gobierno KAREN JULIANA ARENAS VILLAMOR, como Supervisora que para efectos del presente contrato de 
prestación de servicios se denominará el Municipio,con el fin de suscribir la presente acta de iniciación teniendo en cuenta que: 

1. El Representante Legal de GEDSE LTDA conoce todas y cada una de las cláusulas estipuladas en el contrato. 
2. El contratista se compromete a iniciar el presente contrato bajo su propia responsabilidad. 
3. Que el presente contrato / convenio cumplió con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, según la claúsula Décima Segunda 
relacionados así: 
* Disponibilidad Presupuestal N° 001393 del 14 de noviembre de 2025. 
* Disponibilidad Presupuestal N° 001394 del 14 de noviembre de 2025. 
* Disponibilidad Presupuestal N° 001395 del 14 de noviembre de 2025. 
• Firma del contrato por las partes, con fecha 22 de diciembre de 2025. 
* Registro de Compromiso Presupuestal N° 001568 del 23 de diciembre de 2025. 
* Registro de Compromiso Presupuestal N° 001589 del 23 de diciembre de 2025. 
* Registro de Compromiso Presupuestal N° 001590 del 23 de diciembre de 2025. 

4. El presente contrato cuenta con las siguientes polizas: 
ASEGURADORA: SOLIDARIA DE COLOMBIA - ANEXO O PÓLIZA No. 625-47-99 4000004754 
Tipo de garantia VIR Asegurado % Vigencia 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $8.355.891,60 10 (DESDE 22/12/2025) (HASTA 06/05/2026) 

PAGO DE SALARIO, PRESTACIONES $ 4.177.945,80 5 (DESDE 22/12/2025) (HASTA 06/0512026) 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

CALIDAD DEL SERVICIO $8.355.891,60 10 (DESDE 22112/2025) (HASTA 06/05/2026) 

CALIDAD DEL BIEN $8.355.891,60 10 (DESDE 22/12/2025) (HASTA 06/05/2026) 

ASEGURADORA: SOLIDARIA DE COLOMBIA - ANEXO O PÓLIZA No. 625-74-99 4000001787 
Tipo de garantia V/R Asegurado SMLMV Vigencia 
RESPONSABILIDAD CIVIL $ 284.700.000 200 (DESDE 22/12/2025) (HASTA 06/01/2026) 
EXTRACONTRACTUAL 

5. El contratista deberá llevar un estricto control en cuanto a la ejecución del contrato y cualquier modificación se hará por escrito, 
con la autorización escrita del supervisor del Municipio. 

En consecuencia se procede a la iniciación del contrato el cual debe concluir el día treintaun (31) de diciembre de 2025. 
Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de 2025. 

ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES 
R.L DE GEDSE LTDA  

Firma 
Nombre KAREN JULIANA ARENAS VILLAMOR 

Secretaria General y De Gobierno 

Firma 
Nombre 

Elaboró: Brahan Lesmes Comayan - Personal de Apoyo 

Revisó: Karen Juliana Arenas Viliamor 



CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Anexo 2. REPRESENTACIÓN 

LEGAL DEL CONTRATISTA 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO 
CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social GESTION Y DESARROLLO SOCIO - EMPRESARIAL LIMITADA GEDSE LTDA 
Nit 900202178-4 
Domicilio: Sabanalarga, Casanare 

MATRÍCULA 

Matrícula No: 65789 
Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 21 de febrero de 2008 
Ultimo año renovado: 2025 
Fecha de renovación: 31 de marzo de 2025 
Grupo NIIF : GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal : CALLE 5 N 5 35 
Barrio : BRR CENTRO 
Municipio : Sabanalarga, Casanare 
Correo electrónico : gedseltda@gmail.com  
Teléfono comercial 1 : 3132313649 
Teléfono comercial 2 : No reportó. 
Teléfono comercial 3 : No reportó. 

Dirección para notificación judicial : CALLE 5 N 5 35 
Barrio : BRR CENTRO 
Municipio : Sabanalarga, Casanare 
Correo electrónico de notificación : gedseltda@gmail.com  

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por documento privado No. 1 del 19 de febrero de 2008 de la Junta de Socios de Yopal, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 21 de febrero de 2008, con el No. 11030 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de 
naturaleza comercial denominada GESTION Y DESARROLLO SOCIO - EMPRESARIAL LIMITADA GEDSE LTDA. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 2 del 18 de noviembre de 2008 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 24 de noviembre de 2008, con el No. 12030 del Libro IX, se decretó REFORMA. 

Por Acta No. 2 del 07 de junio de 2010 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta cámara de 
Comercio el 21 de febrero de 2011, con el No. 15123 del Libro IX, se decretó CESION DE CUOTAS 

Por Acta No. 2 del 07 de junio de 2010 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 21 de febrero de 2011, con el No. 15125 del Libro IX, se decreté MODIFICACION OBJETO SOCIAL 

Por Acta No. 3 del 15 de agosto de 2011 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 23 de agosto de 2011, con el No. 16123 del Libro IX, se decretó REFORMA. 
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Por Acta No. 3 del 15 de agosto de 2011 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 23 de agosto de 2011, con el No. 16124 del Libro IX, se decretó REFORMA. 

Por Acta No. 11 del 22 de agosto de 2017 de la Junta Extraordinaria De Socios de Yopal, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2017, con el No. 31465 del Libro IX, se decretó REFORMA ESTATUTARIA - 
AMPLIACIóN OBJETO SOCIAL 

Por Acta No. 11 del 22 de agosto de 2017 de la Junta Extraordinaria De Socios de Yopal, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2017, con el No. 31465 del Libro IX, se decretó CAMBIOS DE DOMICILIO DE 
YOPAL A AGUAZUL 

Por Acta No. 12 del 19 de septiembre de 2017 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 22 de septiembre de 2017, con el No. 31602 del Libro IX, se decretó REFORMAS CAPITAL - CESION 
DE CUOTAS DE SIGUA TUMAY EIMY MILDRED 

Por Acta No. 14 del 22 de septiembre de 2017 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 27 de septiembre de 2017, con el No. 31624 del Libro IX, se decretó REFORMA DE 
ESTATUTOS (AMPLIACION TERMINO DE DURACION Y FACULTADES REP LEGAL) 

Por Acta No. 16 del 17 de septiembre de 2018 de la Asamblea Extraordinaria de Yopal, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 24 de septiembre de 2018, con el No. 33535 del Libro IX, se decretó CAMBIO DE DOMICILIO DENTRO 
DE LA JURISDICCION DE AGUAZUL PARA YOPAL 

Por Acta No. 17 del 03 de octubre de 2018 de la Junta Extraordinaria De Socios de Yopal, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2018, con el No. 33630 del Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL 
VALOR NOMINAL CUOTAS - CESIÓN DE CUOTAS 

Por Acta No. 21 del 06 de marzo de 2023 de la Junta Extraordinaria De Socios de Yopal, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 07 de marzo de 2023, con el No. 45250 del Libro IX, se decretó CAMBIOS DE DOMICILIO DE 
YOPAL A SABANALARGA 

Por Acta No. 23 del 23 de octubre de 2024 de la Junta Extraordinaria De Socios de Sabanalarga, inscrito en 
esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2024, con el No. 50321 del Libro IX, se decretó REFORMA DE 
ESTATUTOS-OBJETO SOCIAL 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 15 de agosto de 2030. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá como objeto principal, las siguientes actividades: suministros en general de: educación: 
suministro de equipos, herramienta ( software y hardware) muebles y enseres para dotación de infraestructura 
educativa, producción de textos, dotación de material educativo, didáctico, ludotecas, materiales 
pedagógicos, útiles escolares y ayudas audiovisuales, dotación de restaurantes escolares y suministros de 
víveres para los mismos, estudios, diseños, construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de 
restaurantes escolares e infraestructura educativa, compraventa de equipos y elementos didácticos para 
laboratorio, suministro de vehículos de transporte escolar, pluvial y terrestre, servicio de transporte 
escolar, servicios de conectividad centros educativos. Salud: dotación de medicamentos, prótesis dentales, 
botiquines escolares, suministros de equipos, herramientas, muebles y enseres para dotación de 
infraestructura de salud. Distribución, venta, expendio, importación y exportación de productos farmacéuticos 
y medicamentos de todas marcas, nacionales y extranjeras en los diferentes niveles de complejidad i, Ii, iii, 
iv. Compra, venta, importación, exportación, representación y distribución de material médico quirúrgico, 
mueblería hospitalaria, instrumental para cirugía, laboratorio clínico, odontología, equipos clínicos, 
reactivos, productos químicos, líquidos y gaseosos. Elaboración de estudios y diseños para infraestructura de 
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salud, construcción, ampliación, remodelación y mantenimiento de infraestructura de salud. Suministro de 
papelería equipos y herramientas de software y hardware. Otros sectores: suministro de papelería equipos y 
herramientas de software y hardware, realización de talleres de capacitación, eventos y jornadas lúdicos 
pedagógicas. Suministros de víveres, alimentos perecederos, complementos nutricionales, kits escolares, kit 
de cocinas, kit de aseo y demás ayudas en general para población vulnerable. Dotación de elementos 
culturales, dotación de implementos deportivos. Suministros de computadores básicos y especializados y 
equipos periticos y software. Elementos y material de construcción de vivienda, suministros de kit de 
dormitorios, utensilios de cocina, elementos de aseo personal. Material impreso: productos editoriales de la 
prensa o de otras industrias gráficas, textos manuscritos o mecanografiados, diagrarnación, publicación de 
boletines, libros manuales y folletos. Suministros y prestación de servicios generales: prestar servicios de 
aseo, cafetería y organización de eventos, y suministro de elementos de aseo, refrigerios, banquetes y 
dotaciones para trabajadores de acuerdo a las normas de seguridad industrial, para entidades públicas y 
empresas privadas. Suministro de sistemas de acondicionamiento, cafetería y refrigeración. Suministro de 
prendas de vestir en general, y kit para recién nacido. Suministro de elementos de aseo. Suministro de kit de 
salud oral. Suministro de equipos medico quirúrgicos. Equipos de cómputo y oficina. Área de publicidad y 
promoción: campañas publicitarias, jingles, cuñas radiales, producción de videos, comerciales pedagógicos e 
informativos, campañas publicitarias, diseño e imagen corporativa, perifoneo, pendones, pasacalles, 
plegables, botones y estampados. La construcción de toda clase de obras de ingeniería, en especial civiles. 
La prestación de servicios de interventoría, consultoría, y la elaboración de toda clase de estudios o 
proyectos de ingeniería. Consultoría y asesoría hseq. Alquiler de equipos y maquinaria para la construcción. 
Transporte de materiales. Las actividades propias de la construcción, preparación del terreno, trabajos de 
demolición y preparación de terrenos para la construcción de edificaciones, trabajos de demolición y 
preparación de terrenos para obras civiles, consultarías y asesorías en ingeniería y arquitectura, 
construcción de edificaciones completas y de partes de edificaciones, construcción de edificaciones para uso 
residencial, construcción de edificaciones para uso no residencial, construcción de obras de ingeniería 
civil, acondicionamiento de edificaciones y de obras civiles, instalaciones hidráulicas y trabajos conexos, 
trabajos de electricidad, trabajos de instalación de equipos, otros trabajos de acondicionamiento, 
terminación y acabado de edificaciones y de obras civiles, instalación de vidrios y ventanas, trabajos de 
pintura y terminación de muros y pisos, Otros trabajos de terminación y acabado, alquiler de equipo para 
construcción y demolición dotado de operarios, geotecnia como laboratorio de suelos, mezclas y pavimentos, 
control de calidad, alquiler de estudios de suelo y laboratorio, estudios, asesorías y consultoría, alquiler, 
perforaciones de pozos y estudios geoelectricos, suministro de personal calificado y no calificado, vehículos 
camperos, camionetas, volquetas, material de rio, triturado, suministro de transporte de carga de equipo para 
construcción y demolición dotado de operarios; trabajos de ingeniería mecánica en general, y demás 
actividades de la arquitectura, la ingeniería civil, ingeniería mecánica, ingeniería química, ingeniería de 
petróleos, ingeniería eléctrica, ingeniería ambiental e ingeniería electrónica control e instrumentación, en 
desarrollo del objeto social podrá realizar actividades como: investigación, estudios, diseños, 
capacitaciones, consultoría, construcciones, interventorías, asesoría, distribución y comercialización de 
bienes y servicios relacionados con su objeto principal contratando con entidades del orden público y 
privado, que le permitan propender por el desarrollo urbanístico y mejoramiento de la calidad de vida de 
comunidades a través del desarrollo de proyectos de interés social en obras de infraestructura urbana o 
vivienda. La empresa de igual manera desarrollara actividades que mejoren su gestión de calidad como directo 
operador o prestador del servicio a empresas relacionadas con las áreas principales de su actividad económica 
y ejecutara actividades que permitas la explotación sostenible y sustentable del medio ambiente a través de 
procesos de explotación de material de rio u otros elementos requeridos en la obra civil y fa arquitectura 
ejecutara actividades direccionadas con el saneamiento ambiental y saneamiento básico y con la sostenibil.idad 
de zonas ecológicas a través de forestación, mejoramiento de entorno ecológico podrá planificar el uso 
sostenible del medio ambiente, proponer políticas medioambientales, diagnosticar y evaluar aspectos 
ambientales, elaborar soluciones medioambientales, fiscalizar procesos medioambientales, monitorear recursos 
naturales y construcción agropecuaria y agroindustrial. Igualmente, podrá aceptar representaciones y 
distribuciones de empresas nacionales y extranjeras, comprar y enajenar bienes y adquirir y vender 
suministros, materiales y equipos, bienes en arrendamiento, administrar inmuebles y personal. Además, 
diseñar, patentar, fabricar, ensamblar, implementar y adecuar equipos relacionados con su objeto social. La 
empresa participara en proyectos, obras y contrataciones relacionadas con el diseño, construcción, montaje, 
capacitación, mantenimiento, investigación, estudio, desarrollo de producto, interventoría, suministro de 



CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha expedición: 23/02/2026 - 15:43:12 
Recibo No. 1-1000041244, Valor O 

cMAofccm
C A l A 14 A tt - 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN XSc2twS9eb 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.coMsta/plantifla/cv.php?empresa=50  y digite el 
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios, renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026. 

elementos y contrataciones relacionadas con el diseño, construcción, montaje, capacitación, mantenimiento, 
investigación, estudio, desarrollo de producto, interventoría, suministro de elementos y equipos, 
distribución mayorista o minorista, asesoría y consultaría para la implementación de servicios públicos y 
unidades de desarrollo territorial relacionados con: obras de ingeniería civil, de topografía, de geología, 
de arquitectura, ingeniería mecánica, ingeniería química, ingeniería de petróleos, ingeniería eléctrica, 
ingeniería ambiental e ingeniería electrónica control e instrumentación, catastral, hidráulica, sanitaria, 
ambiental, urbanismo, mecánica, oleoductos, gasoductos, redes de conducción de gas urbanas y rurales, gas 
domiciliario, pozos profundos, instrumentación, poliductos, vías urbanas, vías rurales en pavimentos regidos 
y flexible, gaviones, alcantarillado, acueductos, cerramientos, redes y cable estructurado para 
edificaciones, montaje electromecánico y obras complementarias. Todo lo relacionado con el sector eléctrico, 
redes eléctricas, electrificación de líneas de alta, media y baja tensión comunicaciones en red, instalación 
de sistemas de telefonía masiva, implementación de redes para televisión por cable o satelital, información y 
comunicaciones, movimiento de tierra, empradizarían, reforestación y arborización, diseño, montaje, 
construcción, mantenimiento, investigación, estudios, desarrollo de producto, interventoría, capacitación, 
suministro de elementos y equipos distribución mayorista o minorista, asesoría y consultaría de planes de 
protección ambiental, sistemas y servicios industriales, proyectos de desarrollo urbanístico e 
infraestructura aprovechamiento y uso de la tierra, aprovechamiento y uso del recurso hídrico, diseño, 
montaje, construcción, mantenimiento, investigación, estudios, desarrollo de productos, interventoría, 
capacitación, suministro de elementos y equipos, distribución mayorista o minorista, asesoría y consultoría 
en manejo de residuos, sistemas de distribución de agua potable, sistemas de distribución de aguas 
residuales, alcantarillados, lagunas de oxidación y centros de almacenamiento, montaje de maquinaria para el 
manejo, recuperación, tratamiento y disposición final de residuos y basura y demás actividades 
complementarias con el saneamiento básico, se trabajará en el diseño, montaje, construcción, mantenimiento, 
investigación, estudios, desarrollo de producto, interventoría, capacitación, suministro de elementos y 
equipos distribución mayorista o minorista, asesorías y consultoría de unidades de vivienda familiar en 
modalidades de urbanización, conjunto cerrado, bloque de apartamentos bajo el esquema de propiedad horizontal 
dirigidos a niveles socio económicos bajos (i y ji) denominados de interés social para mejorar condiciones de 
población vulnerables yio con fines de comercialización y embellecimiento urbano para niveles superiores al 
estrato socio económico iii, actividades inmobiliarias, actividades profesionales, científicas y técnicas, 
actividades de servicios administrativos y de apoyo, actividades artísticas de entretenimiento y recreación, 
otras actividades de servicios, actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales, suministro de 
electricidad, gas, vapor y aire acondicionado, distribución de agua: evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental, administración pública y defensa, 
alquiler de maquinaria, logística, y suministros en general podrá vincularse en el diseño, montaje, 
construcción, mantenimiento en el diseño, montaje, construcción, mantenimiento, investigación, estudios, 
desarrollo de producto, interventoría, capacitación, suministro de elementos y equipos, distribución 
mayorista o minorista, asesoría y consultoría de infraestructuras de interés común dirigidas a satisfacer 
necesidades comerciales (centros comerciales, puntos comerciales, parqueaderos, etc.) yio de carácter 
cultural o recreativo (parques, centros de convenciones, centros de reuniones, salones comunales, coliseos, 
recintos feriales y demás relacionados) la prestación de servicios de toda índole y el suministro de toda 
clase de productos, maquinaria y equipo, materias primas y en general toda clase de mercancías e insumos para 
el sector industrial, químico, petrolero, eléctrico, obra civil, arquitectura, topografía, geología a 
terceros en todas las áreas necesarias para el normal desarrollo de las actividades propias de cualquier 
actividad empresarial pública o privada, ya sea en las instalaciones de aquellas o por fuera de ellas, sin 
importar la naturaleza y fines del objeto social del tercero. La sociedad podrá ejecutar obras civiles, 
prestar servicios de asesoría y consultoría, producir, comprar, vender, distribuir, importar y/o exportar 
toda clase de bienes y servicios. Igualmente, la sociedad ejecutara todos los actos, contratos y actividades 
que sean necesarias y convenientes, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o 
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Por lo tanto, podrá ejercer 
actividades vanas tales como: a) importación, exportación, compra y venta de toda clase de productos, 
materias primas, materiales, insumos, accesorios, artículos, mercancías, maquinaria, equipo, libros técnicos 
y demás elementos relacionados. La empresa podrá realizar procesos de financiación y préstamo de recursos en 
efectivo o especie para sectores relacionados con la arquitectura, ingeniería civil, ingeniería mecánica, 
ingeniería química, ingeniería de petróleos, ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica de control e 
instrumentación, el mantenimiento, construcción diseño de equipos y facilidades petroleras en superficie, 
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líneas de flujo, gaseoductos y oleoductos redes de vapor y condensado, ajustándose a la normatividad legal 
vigente para dicha actividad. Podrá adquirir y enajenar bienes raíces, maquinaria y equipos, vehículos y toda 
clase de bienes lícitos, abrir cuentas financieras y hacer aportes a ellas. Fundirse, asociarse e invertir en 
otras compañías, importar y exportar toda clase de maquinaria, tomar y dar repuestos y todo aquello que 
permita y/o incremente su labor y beneficio generando un mayor crecimiento de la sociedad. B) contratar toda 
clase de personal, de toda índole, especialidad profesión y conocimiento, que se realicen con la actividad de 
la sociedad, bien sea para que desarrolle actividades propias de la sociedad o que beneficien a un tercero. 
C) dentro del objeto social se incluyen la celebración y ejecución de contratos; la administración de 
proyectos, diseños, ingeniería, consultoría, construcción, reparación, mantenimiento de equipos, montaje 
civil y mecánicos, tuberías, tanques, instalaciones, oleoductos, poliductos, gasoductos, acueductos y del 
sector eléctrico, químico, industrial para un cabal desarrollo de su objeto social la sociedad. En desarrollo 
de su objeto social, la sociedad podrá ser asociada de sociedades comerciales ya sea cono asociada fundadora 

o que luego de su transformación ingrese a ellas por adquirir acciones en las mismas, comercializar los 
bienes y productos que cualquiera y a cualquier título, abrir establecimientos de comercio con tal fin; 
adquirir, enajenar, gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes muebles e 
inmuebles y en especial hipotecar los bienes inmuebles que adquiera y dar en prenda los bienes muebles que 
sean de su sociedad; invertir ante terceros, sean ellos personas naturales o jurídicas, y en especial ante 
entidades bancarias y crediticias como deudora de toda clase de operaciones de crédito, otorgando las 
garantías del caso cuando a ello hubiere lugar, dar y recibir dinero en mutuo, con interés o sin él, exigir u 
otorgar las garantías reales o personales que se requieran en cada caso; celebrar con establecimientos 
bancarios, financieros y aseguradoras, toda clase de operaciones y contratos relacionados con los negocios y 
bienes sociales que tengan como fin acrecer su patrimonio; girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y 
negociar toda clase de títulos valores; administrar bienes de los accionistas o de terceros; celebrar todos 
los actos y contratos necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social, dentro de los límites y en 
las condiciones previstas por la ley y estos estatutos. Las actividades destinadas a proporcionar asistencia 
social las 24 horas del día a niños y a determinadas categorías de personas que no pueden valerse plenamente 
por sí mismas, en las que el tratamiento médico o la enseñanza no son componentes importantes, como: 
orfanatos. Hogares y albergues infantiles. Albergues temporales para personas vulnerables. Instituciones que 
atienden a madres solteras y a sus hijos. Esas actividades pueden ser realizadas por organizaciones públicas 
o privadas. Los hogares de transición colectivos para personas con problemas sociales o personales, en 
general la empresa podrá celebrar todo tipo de contratos para la prestación atención de servicios integrales 
a población vulnerable y desarrollar todo tipo de proyectos productivos desde implementación y 
fortalecimiento. 

CAPITAL 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en 10,00 cuotas con valor nominal de $ 
5.000.000,00 cada una, distribuido así: 

- Socios capitalistas 

ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES CC. 1018469913 
Nro. Cuotas: 2 Valor $ 10.000.000,00 

JOSE MAURICIO BARRERA NUÑEZ CC. 4113676 
Nro. Cuotas: 8 Valor $ 40.000.000,00 

Totales 
Nro. Cuotas: 10 Valor: $ 50.000.000,00 

REPRESTACIÓN LEGAL 

La sociedad tendrá un gerente de libre nombramiento y remoción de la junta general de socios, el cual tendrá 
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un suplente (o dos, según jo quieran los interesados), que lo reemplazará en sus faltas absolutas, temporales 
o accidentales y cuya designación y remoción corresponderá también a la junta. El gerente tendrá un período 
de Cinco (05) años. Sin perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El gerente es el representante legal de la sociedad con facultades por lo tanto para ejecutar todos los actos 
y contratos acordes con la naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente con el giro ordinario de 
los negocios sociales en especial el gerente tendrá las siguientes funciones: Usar de la firma o razón 
social, designar el secretario de la compañía que lo será también de la junta general de socios, designar los 
empleados que requiera el normal funcionamiento de la compañía y señalarles su remuneración excepto cuando se 
trate de aquellos que por ley o por estos estatutos deban ser designados por la junta general de SOCIOS, 
presentar un informe de su gestión a la junta general de socios en sus reuniones ordinarias y un balance 
general de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de utilidades, convocar a la junta general de 
socios a reuniones ordinarias y extraordinarias, nombrar los árbitros que correspondan a la sociedad en 
virtud de compromisos cuando así lo autorice la junta general de socios y de la cláusula compromisoria que en 
estos estatutos se pacta y constituir los apoderados judiciales necesarios para la defensa de los intereses 
sociales. En especial el gerente está facultado para contratar o celebrar negocios jurídicos con entidades 
públicas y/o privadas sin límite de cuantía. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 15 del 27 de julio de 2018 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de Comercio 
el 06 de agosto de 2018 con el No. 33278 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES C.C. No. 1.018.469.913 

Por Acta No. 20 del 01 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de 
Comercio el. 21 de febrero de 2022 con el No. 42067 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFXCACION 

SUBGERENTE NADIS PIEDAD REYES MORALES C.C. No. 23.795.361 

RETORNAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
*) Acta No. 2 
Extraordinaria 

del 18 de noviembre de 2008 de la Asamblea 12030 del 24 de noviembre de 2008 del libro IX 

*) Acta No. 2 del 07 de junio de 2010 de la Asamblea 15123 del 21 de febrero de 2011 del libro IX 
Extraordinaria 
*) Acta No. 2 del 07 de junio de 2010 de la Asamblea 15125 del 21 de febrero de 2011 del libro IX 
Extraordinaria 
*) Acta No. 3 del 15 de agosto de 2011 de la Asamblea 16123 del 23 de agosto de 2011 del libro IX 
Extraordinaria 
*) Acta No. 3 del 15 de agosto de 2011 de la Asamblea 16124 del 23 de agosto de 2011 del libro IX 
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Extraordinaria 
*) Acta No. 11 del 22 
Extraordinaria De Socios 

de agosto de 2017 de la Junta 31465 del 29 de agosto de 2017 del libro IX 

*) Acta No. 12 del 19 de 
Extraordinaria 

septiembre de 2017 de la Asamblea 31602 del 22 de septiembre de 2017 del libro IX 

*) Acta No. 14 del 22 de 
Extraordinaria 

septiembre de 2017 de la Asamblea 31624 del 27 de septiembre de 2017 del libro IX 

*) Acta No. 17 del 03 
Extraordinaria De Socios 

de octubre de 2018 de la Junta 33630 del 11 de octubre de 2018 del libro IX 

*) Acta No. 23 del 23 
Extraordinaria De Socios 

de octubre de 2024 de la Junta 50321 del 29 de octubre de 2024 del libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para 
estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE, los sábados NO son días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta 
tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECON4ICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: G4631. 
Actividad secundaria Código CIIU: G4761 
Otras actividades Código CIIU: G4659 G4663 

ESTABLECIMIENTOS DE CCRCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS 

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE el(los) 
siguiente(s) establecimiento(s) de comercio: 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

Nombre: GEDSE LTDA YOPAL 
Matrícula No.: 173623 
Fecha de Matrícula: 24 de agosto de 2023 
Último año renovado: 2025 
Categoría: Establecimiento de Comercio 
Dirección : CR 14 26 28 OF 408 CENTRO EMPRESARIAL PASSOS 
Barrio : BRR LA UNIDAD 
Municipio: Yopal, Casanare 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS 
MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA 
MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA 
JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 
2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA. 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $2.215.623.274,00 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4631. 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Dirección y administración: La dirección y administración de la sociedad estarán a cargo de los siguientes 

órganos: A ) la junta general de socios h) el gerente. La sociedad también podrá tener un revisor, cuando 
así lo dispusiere cualquier número de socios excluidos de la administración que representen no menos del 
veinte por ciento (20) del capital. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

EL SECRE ARIO 
CESAR ADOLFO R.EINA JOYA 

FINAL DEL CERTIFICADO 



CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-1VIC-020 DE 2025 

Anexo 3. REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO — RUT 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseItda@gmail.com  
TeL 3132313649-3138160497 



r11---i Formulario del Registro único Tributario 001 
2. Concepto 0 2 Actualización 

1 
- - 

! 

F' 

4. Número de formulario 

(415)7707212489984(8020) 

7-- .  

000014123772844 9 

141237728"91 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 

9 0 0 2 0 2 1 7 8 4 

12. Dirección secciorral 

l,",yMuanas de Yopal  '4 _ 

uzón_. electrónico 

IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 

Persona jurídica  
25. Tipo de documento 26. Número de ldentiflcac(ón,..-.. 

Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

\J) 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre / \ " / / 34-O nombres 

35. Razón social 

GESTION Y DESARROLLO SOCIO - EMPRESARIAL LIMITADA GEDSE LTDt- N 
36. Nombre comercial ¿-.. 

< 

/ NNhiÇN 

ACÑ > 
38. País 

COLOMBIA 1 6 9 
39. Departamento ., '1/-:)) 

Casanare <Q 
)'-7 < 8 5 

40. Ciudad/Municipio 

Sabanalarga 3 0 0 

41. Dirección principal 

CL 5 5 35  
42. correo electrónico gedseltdagmaiI.com  

43. Código postal 8 5 0 0 0 1 44. Teléf ( J) •NN 0 4 6 3 3 1 5 7 6 45. Teléfono 2 3 1 3 2 3 1 3 6 4 9 

N,'bLASIACACIÓN 
1 -  :a 

Activjd.atcon6mic -' Ocupación 

Actividad principal 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 

14 6 4 91120 1 10 22 81 

48. 

ActFde8duwa.- 

477 "f0 Z '2 

j 

8j  

Otras actividades 

50. Código 1 2 

14 6 5 914 6 6 3J 1 
51. Código 

52 Número 
establecimientos 

< (PónsabiIidades Calidades y Atributos 

1 2 3 4 5 /1,k' "Y ,d"\9". 10 

53.  Código l5 7 114i33l4J4 16 5 S\í 
11 12 13 

1 

14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

1 1 1 1 1 1 
05- lmpto. renta y compl,  régimen orar&/lrfortn 

07- Retención en la fuente a titulo ce rent  
14- Informante de exogena 

33- impuesto nacional al consumo 

42- Obligado a llevar contabilidad 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA,7.. 

52 - Facturador electrónico 

4eneficiarios Finales 

/ 

Usur4.ds aduaneros Exportadores 

54 Cód90 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

55 Forma 56. Tipo Servicio 

1  
1 2 3 

1112 13 14 15 16  17  18  19 20 
57. Modo

58CPC 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, La inscrlpción en el Registro Único Tributado -RUT-, tendrá vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exctusivo de la DIÑ4 

59. Anexos SI - NO X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 2026-02-25 / 12:32:23PM 

La información suministrada a través del íorrnulano oficial de insciipción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro única Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorlos o de suspensión, según al caso, Parágrafo del articulo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016 De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012. 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DlAN realice. 
Firma autorizada 

984. Nombre BARRERA MORALES ANDRES MAURICIO 

985. Cargo Representante legal Certificado 
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62. Naturaleza Naturaleza 2 63 Formas asociativas 
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1 0 1 de orden nacional departamental 

66. Fondos 66. cooperativas 1 
67Serdolade'tiy 
 Voló 

acii4ross/./ 

68. Sin personaría jurídica 69. Otras organizaciones no dasificadas 1 ,Q. BbpéM  

Constitución, Registro y Última Reforma ( \. 1) 
Composición del Capital 

Documento 1. Constitución 2, Ffom 
.1 
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5N. 
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< .Ç,.. 
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'S )  
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Estado y Beneficio 

(em 

1 

5 

89 Estado actual '\ 

8 1 j D-1JN 0 1 0 1 1 

91. Numero de Identificación Tnbutaiia (NIT) 92. DV 

- 

2  
1 1 

1 1 

1 
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97. 
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116. Segundo apellido 117. Primer nombre/'-...N./ 

INUÑEZ IJOSE \St-.! 
/ ,_-,,. ' iç 'rtros 

1 'MAURICIO 
nombres 

119. Razón social  
120. Valor capital del socio 

25,000,000 
121. % Participación 

5 0 

í ing 1eo 

2 0 2 1 
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123. Fecha de retiro 
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8 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

ANEXO 4. POLIZAS Y 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 



CÓDtGO F-CT062 

ALCALDIA MUNICIPAL SABANALARGA 
DEPARTAMENTO CASANARE 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

VERSIÓN: 1 

FECHA DE ACTUAUZAC*ÓN: 19 / 08! 
2020 
RE$PON4A$LE$ SecrterIe GeneaJ y 
de Gobierno 

AJcdcade 

  

Sabanalarga, Casanare, 26 de diciembre de 2025 

LA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE SABANALARGA CASANARE 

APROBACIÓN DE PÓLIZAS 

Previo el análisis del contrato que a continuación se describe: 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE SERVICIOS 
No. DEL CONTRATO 1 10.2010.405.205 
CONTRATISTA GEDSE LTDA 
NIT 900202178-4 
REPRESENTANTE LEGAL ANDRES MAURICIO BARRERA MORALES 
OBJETO BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR 

LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES 
PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL 
MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

VALOR OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($83.558.916.00), 

DURACIÓN INICIAL HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025 

IMPARTE APROBACIÓN A PÓLIZA 

De acuerdo con las siguientes especificaciones: 

MOTIVO: EXPEDICION 
ASEGURADORA: SOLIDARIA DE COLOMBIA - Anexo: O Póliza No. 625-47-994000004754 

TIPO DE GARANTÍA V/R 
ASEGURADO 

VIGENCIAS 
Desde Hasta 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $8.355.891,60 10 22/12/2025 06/05/2026 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES. 

$4.177.945.80 5 22/12/2025 06/01/2029 

CALIDAD DEL SERVICIO $8.355.891.60 10 22/12/2025 06/05/2026 
CALIDAD DEL BIEN $8.355.891.60 10 22/12/2025 06/05/2026 

MOTIVO: EXPEDCION 
ASEGURADORA: SOLIDARIA DE COLOMBIA - Anexo: O Póliza No. 625-74-994000001787 

TIPO DE GARANTÍA V/R 
ASEGURADO 

VIGENCIAS 
Desde Hasta 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL $284.700.000 200 
SMLMV 

22/12/2025 06/01/2026 

Para constancia se firma, 

KAREN JULIANA AR NAS VILLAMOR 
Secretoria General y de Gobierno 

Revisé y sprobó: Karen .tulan. Arenas VHamor, 
Proy.ctó: Irme Malaver Pelen . 

Coe 4f''6lSTe&ono:o98-62 " - 33885O270CódgoPo853050 
Erro oicocnoorgo.carorKyegÓvco 

;,A4At4f4 

ECOP 



Tipo de garantía Contrato de seguro 

Patrimonio autónomo 

Garsntla bancaria 

Entidad aseguradora ASEGURADORA SOUDARJA DE COLOMBIA 

Número da póltza 62547-994000004754 

Tomador GESTION Y DESARROLLO SaCO EMPRESARIAL 

Bnsftctaulo MUNICIPIO DE SABANALARGA 

Documentos (0) 
Tareas dat ftujo_(ILZ) 
Comentarlos (0) 

Flujo di 

26/12125, 10:42 a.m. 

4,1 4oniepage 

Edc1Ón de garantia del proveedor 

UTC -510:4433 

BUSCar... 
1 

Cortaos  

 

ÁREA DE APROBACIÓN 

Proceso pendiente de aprobaClón!apertUro 

Fhjo8 de aprobación 1 

MOSTRAR DETALLES 

Tareas del flujo 
DetaSe del 5u)o de aprobación. Debe usgitw que todas ¡es tareas estad a.Çnadaa a un usueflo. 

FLUJOS OS APROBACIÓN 

Mu EI AmIsø a Realizado por Facha detestad 

.1 APROBAR GARANTfikS Aprobado IRMA YANETH MALAVER IRMA YANETH MALAVER 
PALENCIA PALENCIA 

25/12/2025 1944:32 AM 
Lina. 

SECREIARIA GENERAL Y 

.2 APROBAR GARANTIAS En espera de aprobación DE GOBIERNO:: SUP 
SECRETARIA GENERAL Y - 
DE GOBIERNO 

IddeIagaanhla C01.WRT.18738158 

Referencia de la garantla POUZA DE LEGAt.IZACION DEL CONTRATO 

Estado En aprobación 

justMcaclón Cumplimiento - CumplImiento del contrato 

Cumplimiento - Pago de salarlos 

Cumplimiento - Calidad del servido 

Cumplimiento Calidad y cortadotw*cionarniento de los bienes 

Responsabilidad civil extra coi*adusl 

Justificación Valor del amparo vigencia 

CumplaTriento - Cumplimiento del contrato 8.355.801.600000 6105/20261200:00 AM ((UTC-O5O8a.Llis&Oi/ 

Cumplimiento - Pago de salarlos 4.177.945,800000 6/01(2029 12:00:00 AM «~".". ft~ iinu, 

Cumplimiento - Calidad del eeMclo 8.355.891.600000 8105/2026 12:0000 AM i(UTC-OOj BolistA 

Cumplimiento - Calidad y correcto funcionamiento de los bienes 8.355.891,600000 6/05/2026 12.00:00AM (WTC-05 00) dogos Luna oistij 

Responsabilidad civil extra contractual 284.700.000.000000 6/01/2029 12:0000 AM «UTC.00O) Boprrtá. Luna. Or 

Descripción Nombre del documento 





ia L 
Sitj n utorrolto Sed. £ 

tj 
 

CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

ANEXO S. SOPORTE DE 
PAGO DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PARAFISCALES 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
TeL 3132313649-3138160497 



TOTALAPOØTU AW~ PROEEI*ONASI$ 
INÇAPACIDAD RIP 

NÚMERO AUTOINZAClO.IL VALOR PAGO  A OTROS RIESGOS  
5(1 

SALDO A FAVOR 
PLANILLA T VALOR 

LIOUIDACIN TOTALES 
COTIZACIÓN APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO  

$ 10.500 10.500 55 $e 510.50 
$0 $0 

.11 -ARL SUBA 

ADMINI5TRADORA 
NOMBRE 

Na COTiZANTES 

So 

PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQLHDACIÓN APORTES 
SOPORTE DE PAGO GENERAL Bar(oC3jaSockTt  91 

DATOS OSPIIRAL*$ D. APORTARES DATOS GENERALES DE LA PLANILLA 

CÉDULA DF CIUDADANIA NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1007400681 NÚMERO PLANILLA: 7994.565360 TIPO DE PLANILLA: 1.1 NOP PENO EN TES 
IAL: VALENTINA GONZALEZ R.NEROS P666300 COTIZACION OTROS MES Apimbi. AÑO 2025 PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES dILIAmbI. AÑO 2525 

YOPAL DEPARTAMENTO: CASANARE 0(40 DL MORA: 
CARRERA 2EAZI10 TELÉFONO: 6345950 FECHA PASO (aiip'Vdd(: 2025/125)5 NÚMERO AUTORIZACIÓN: 1686241468 
52-INDEPENDIENTE 

TRIVADA 
CLASE APORTASTE: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

(-INDEPENDIENTE 
Otii AC50UAGA 9e sar~ 68 apoyaa lea empf  

ION: ÚNICO 

10 PASO APORTES SALUD. SENA E ICSIF (REFORMA TRIBUTARIA): NO 

TOTAJ.APOØTUAPENEIÓN  

 

ADM*SSTRADORA Mo. COTiZANTES COTIZACIÓN 
APORTES VOLUNTARIOS  FSP MORA  

SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA COTIZACIÓN PSP APORTES  - 

$0 511 $S $0 5325. 
$ $20. 

 

TOTALES 
VALOR PAGADO 

 

 

NOMBRE EMPLEADOR COTIZANTE ORA 

  

.14 DOLPENSIONES 

 

$ 320.305 

   

$  320.00d 
$ 3208O 

   

TOTAL APORTES A SALUD  
INCAPACIDAD POR 

ENFERMEDAD 
LICENCIA MATERNIDAD j SALDO A FAVOR 

NÚMERO 

L  
NÚMERO VALOR DOS VALOR PLANILLA VALOR 

AUTORIZACIÓN AUTORIZA 

      

 

ADMINISTRADORA No. 
COTiZANTES 

UQSOACIÓN MORA 

-j VALOR COTIZACIÓN CO1TZAOÓN  

S250.9L 
 ADRES 

-1 

   

TOTALES 

 

       

 

NOMBRE 
VALOR 
ADRES 

APORTES MORA 

 

DESCUENTO VALOR PAGADO 

S25ó  
5286 

OS005.SANITAS S.A.  

 

$o 
$1  

 

       

         

DATOS DEL COTIZANTE 
LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES 

NOVEDADES $E u IPAQ SOCIAL PARAFI$C.NLES 

RiRi2AR+ 
lTE 1 

1_1 

lji,000.osc 
1 

SALAR ¿II 

L PENDÓN SALUD ARE - 

I8C 

CCF SENA (CRE ESAP NIARSU 

ADMIN 
TOTAL 

$0 

TOTAIJEOTAL 
APOR rWORT4APORTE 

5 $ 

TOTAL 

$ 

TOTAL 
APORTE 

To 

APORTES 

T'°ITARIFA E' OTIZACl 4( I' ADMIN INC COTZACIÓ ADMIN INC
ADRES 

$ 320 000k5005.
APORTE APORTE AONBN EC APORTE 

NO 

1 
1 

OLPENSI 
pIdES 

2.000.00(1 
E 320-no $ T • E jj $ d ÑOROAá 

1 

L L _L_ 

ANITAS : 
UA 

1 LLL 

2.000.00)  

j 

E 250.0 $ $ 250.50514.11. 
ARL SIRIA 

30 1103740008 
2.000.000 

$ 10.300 

TOTAL PAGADO $ 58O.5O 

1UARK) SO¡ CC1007400081 PÁGINA 1 DE  



r LL..2 

en línea 
LdflUd çesurneu 

05 GENERALES DEL APORTANTE . 

.. . . . .. 

. . ....... 

. .. 

. . . .. 

lenttficaclón dv Razors Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICEF 

100202178 4 GESTID1'I Y DESARROLLO SOCIO . 

EMPRESARIAL LTDA 
B -MENOS DE 200C0T12681TE5 

. .. 

PRINCIPAL : or 14 2630 
. 

YOPAL-CASANARE 5555555 SI 

05 GENERALES DE LA LIQUIDACION  

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

colón Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago . Banco Días Mora Valor . . . 

;-1 1 2025-12 1978573847 9495961799 . . E 2025/12/18 2025/12/03 BANCOLOMBIA O 51,047,900 

UIDACION DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO NOVEDADES PENSION . SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

IdeMificocIdn Nombre 
ng ret Ide toe ldp tap top cor sol oto 

- 

lee Dita smc osp vtO Irl 
Codigo 

sip 
Dito ¡Be Aporte Codigo Dios 

. 

IBC Aporte CodiRo Dios¡Be Aporte Codigo Olas¡Be Aporte Dias)Be Aporto Exonerado 
SENA o 

COn 

Total Aportes 

CC 1010469913 bARRERA 
ANDRES 

MORALES 
MAURICIO 

230201 30 01423,500 5227800 005005 30 $1403500 557.000 CCFÑP 30 51,433,500 $57000 14-23 30 51,4231001 $7,500 30 50 SO Si $349300 

CC 1115917839 
CABALLERO 
JlNETIt 

HERNÁNDEZ 
CANtIL 

230301 30 01,423,500 5227,803 EP5017 30 51,423,50(1 S57.000 CCF69 10 51.423,503 557,000 14-23 50 51.423,300 57,50E 30 50 00 Sl 5349,300 

CC 1118541093 PEÑA 
(AROSA 

MALDONADO 
MILORE1) 

230301 30 51,42.3,500 $227800 005037 30 51,423.500 $57,OOC' CCFNR 30 $1,423,503 $57,000 14-23 30 $1,423,500 $7,51)0 30 $0 50 SI 0349,300 

1 Aflh}ados( 3) $4,270,500 5883,400 54,270,500 5171,000 54,270,500 0171,000 $.4,270,500 522,500 50 $0 $1,047,900 

ina 1 de 2 2026/02/ 19 04:46 PM 



SUMEN DE PAGO 

G0 CODIGO NiT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E VALOR A PAGAR 
INCAPACIDADES 

r en línea 
OS GENERALES DEL APORTANTE 

1nt111cad6n dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
ICBF 

00202178 4 GESTION Y DESARROLLO SOCIO 
EMPRESARIAL LTDA 

B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL cr 14 2630 YOPAL-CASANARE 5555555 SI 

OS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

nalón Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Olas Mora Valor 

-11 1
2025-12 1978573847 

1
9495961799 E 2025/12/18 2025/12/03 8ANC0L0M81A 0 51047,900 

(ADMINISTRADORAS: 2) 5683,400 $o so $683,400 

5ORVEN)R 230301 800,224,808 8 2 5455, 600 $0 $0 $455,600 

'ROTECCION 230201 800,22739 0 1 $227800 $0 $0 5227,800 

(ADMINISTRADORAS: 1) $22500 $0 $0 $22,500 

'OSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 3 $22500 $0 So $22,500 

(ADMINISTRADORAS: 1) $171,000 $0 $0 $171 ,000 

:OMFACASANARE CCF69 844,003,392 8 3 $171000 $0 so $ 171,000 

(ADMINISTRADORAS: 2) S171, 000 $0 SO S171,000 

'lUEVA E.P.S. EPSO37 900,156,264 2 $114000 $0 $0 $114000 

;ANITAS EPSOOS 800,251,440 6 $57,000 $0 $0 $57,000 
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r enhnea 
y 

OS GENERALES DEL APORTANTE 

lentificadón dv Razon Social date Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad. Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF 

100202178 4 GESTION Y DESARROLLO SOCIO 
EMPRESARIAL LTDA 

8 -  MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL cr 14 26 30 YOPAL-CASANARE 5555555 51 

OS GENERALES DE LA UQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

nslon Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Olas Mora Valor 

-12 2026-01 2048480265 9497204329 E 2026/01121 2026/01/02BAI4COLOM8iA O 51,047,900 

UIDACXON DETALLADA DE APORTES 

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 

identificación Nombre 
Ing rOl Ide Ile tdp top osp cor vot sin Ige ImivecRop oct Ir( olp 

CodiRo Dios IBC Aparte Codigo Olas 100 Aporte Codigo Pias IBC Aporte Codigo Pias IBC Aporte Dios lec Aporte Exonerado 
SENA  

IC8F 

TotalAportos 

CC 1018469913 BARRERA MORALES 
,RIJORES MAURICIO 

230201 30 51,423.500 5227,000 E00005 30 S1,42.3.50d $07.300 CcF69 30 $1423500 $57.000 1423 33 $1423000 57,500 30 $O $0 SI 5349,380 

CC 1115917839 IIERRIANDEZ 
CASALL080 CAROLL 
JINETII 

x 230301 30 51,423,000 $217803 EP5037 30 51,423,500 557.000 CCF69 30 51423500 557,000 14-23 30 51,423,500 57,500 30 00 $0 SI 5349300 

CC 1118541093 PEÑAMAI.D014600 
KARINAIMLDR€D 

It 230301 30 51,42,3,503 5227800 EP5037 30 51,423,500 $57000 CC769 SO $1,423,500 557,000 14-23 30 $1,423,500 57,500 33 SO $0 SI 5349,300 

1 Afllados( 3) $4,270,0010 $603400 54,270,500 5171,01)0 54270507 5171000 $4.270.500 $32000 $0 $0 51,847,900 

¿ma 1 de 2 2026/02/ 19 04:47 PM 



(ADMINISTRADORAS: 2) 

'ORVENIR 

'ROTECCION 

(ADMINISTRADORAS; 1) 

'OSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 

(ADMINISTRADORAS: 1) 

:OMFACASANARE 

(ADMINISTRADORAS: 2) 

230301 " 800,224,808 8 2 

230201 800,229739 0 

14-23 860,011153 6 3 

CCF69 844,003,392 8 3 

4UEVA E.P.S. EP5037 900,156,264 2 2 

;At4lTAS EPSOO5 800,251,440 6 

r "
n 

rianiva Kesumen 

'OS GENERALES DEL APORTANTE 

I.ntificad6n dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Dirección Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
IC8F 

100202178 4 GESTION Y DESARROLLO SOCIO 
EMPRESARIAL LTDA 

8 - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL cr 14 26 30 VOPAL-CASANARE 5555555 SI 

OS GENERALES DE LA LIQUIDACION 

Periodo Clave Tipo Fecha Pago 

nalón Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor 

-12 2026-01 2048480265 9497204329 E 2026/01/21 2026/01/02 BANCOLOMFIA O $1047900 

SUMEN DE PAGO 

GO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E VALOR APAGAR 

INCAPACIDADES 

$0 

$0 

SO 

$683400 

$455.600 

$227800 

$0 522,500 

$0 $22500 

so S171,000 

SO 5171,000 

$0 $171000 

SO $114000 

SO $57.000 

$1,047,900 50 $0 $1,04700'  

5683,400 

$455,600 

$227800 

$22500 

$22,500 

$171000 

$171000 

$171000 

$114000 

$57,000 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

ANEXO 6. REMISIÓN DE 

ELEMENTOS A ALMACÉN 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmaiLcom  
TeL 3132313649-3138160497 
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 I'rrnIIu Snffl Empremwiot  

Sabanalarga, 29 de diciembre de 2025. 

REMISIÓN No.: 001 

Señores: 
MUNICIPIO DE SABANALARGA CASANARE 
Atención: Secretaría General y de Gobierno 

Almacén 
Sabanalarga - Casanare 

Asunto: Remisión Ingreso a Almacén - suministro de bienes del contrato de servicios No 
110.2013.4052025. 

Cordial saludo: 

En cumplimiento del Contrato de servicios No 110.2013.405.2025, selección abreviada de 
menor cuantía No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025, que tiene por objeto: BRINDAR SERVICIOS 
DE CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y 
ENTREGA DE ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS 
DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO DECENTE Y EMPREND1MIENJTO DEL MUNICIPIO 
DE SABANALARGA (CASANARE), me permito realizar entrega de los siguientes elementos: 

E 
M 

UNIDAD  
DESCRiP ''N Ck' 

DE 1  
DEL ffEM 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

BASE 
SUBTOTAL 

I'MP 
LiES 
TO 
Al 

CON 
SUM 
0 

IVA VALOR TOTAL 

1.1 Carretilla U 15 
43850000 

6,579,000.00 0 1,250,010.00 7,829010.00 

r 
1,2 Escaleras 

j 
U 15 

493,870.00 
7,408,050.00 0 

H 
1,407,52150 8,815,579.501 

1.3 
uínas 

u 15 
1,026,870.00  

15,403,050.00 0 2,926,579.501 18,32929.5o 

1.4 

pulídoras

1 Taladro de mano U 15 
37687000 

5,653,050.00 0 1,074,079,50 6,727129.50i 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltdagmaiLcom 
Te]: 3132313649-3138160497 
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es.rrotIn Sflc4U 

1,5 Mezcladora U 15 
1,949,870.00 29248050.001 0 5,557,129.50 34,805179.50 

4.1 Diplomas de 
Reconocimiento 

15 U 6.000.00 90,000.00 0 17,100.00 107100.00 

76,506,528.00 

/......../: 
. 

..---. / ... 

................... 
GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEDSE LTDA 
NlT: 900202178-4 
Nombre del Representante Legal: ANDRÉS MAURICIO BARRERA MORALES 

C.C. No. 1018469913 de Bogotá D.C. 

Correo: cse1t.d orn  

Anexo: 
Contrato consta de quince (15) folios 
Acta de inicio consta de dos (02) folios 
Registro Fotográfico 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda©gmaiLcom 
Te¡: 3132313649-3138160497 



UNID 
DESCRIPCIÓN CANT AD DE VALOR 

DEL ÍTEM MEDI UNITARIO 
DA 

ÍTE 
M 

IMPUE 
STO 
AL 

CONS 
UMO 

SUBTOTAL IVA VALOR TOTAL 

1.1 Carretilla 438600.00 6,579,000.00 
1250,010.00 7,829010.00 15 U 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseItdagmail.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 
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SUBTOTAL 

IMPUE 
STO 
AL 

CONS 
UMO 

1.2 Escaleras 15 o 1,407,529.50 8,815,579.50 

UNID 
AD DE 
MEDI 
DA 

IVA CANT VALOR TOTAL 

493,870.00 7,408,050.00 

ÍTE DESCRIPCIÓN 
M DEL ÍTEM 

VALOR 
UNITARIO 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedsettda@grnail.com  
Tel: 3132313649-3138160497 



pulidoras 
Máquinas 

15 

UNID 
AD DE 
MEDI 
DA 

IMPUE 
STO 

AL 
CONS 
UMO 

¡TE 
M 

IVA VALOR TOTAL SUBTOTAL 

1,026,870.00 
 15.403.050.0 

o 
0 2,926,579.50 18,329,629.50 1.3 U 

DESCRIPCIÓN 1CANT 
DEL ÍTEM 

VALOR 
UNITARIO 

U.rr•H. %ace fnçesr$U 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-maU: gedseltda@gmaiLcom 
Te¡: 3132313649-3138160497 



IMPUE 
STO 

AL 
GONS 
UMO 

VALOR TOTAL 
TE 
M 

UNID 
DESCRIPCIÓN AD DE 
DEL ÍTEM CANT MEDI 

DA 

VALOR 
UNITARIO 

SUBTOTAL IVA 

1,4 Taladro de mano 15 0 1,074,079.50 6,727,129.50 
376,870.00 5,653,050.00 

U 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedsettda©gmaiLcom 
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q ø.vroIIø sucia £mpes.r.I 

{TE 
M 

DESCRIPCIÓN 
DEL ITEM 

1.5 Mezcladora 

UNID 
AD DE 
MEDI 
DA 

IMPUE 
STO 

AL 
CONS 
UMO 

IVA CANT VALOR TOTAL SUBTOTAL 

1,949,870.00 
29,248,050.0 

o 
5,557,129.50 4,805,179.50 U 15 

VALOR 
UNITARIO 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
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UNID 
AD DE 
MEDI 
DA 

IMPUE 
STO 

AL 
CONS 
UMO 

TE DESCRIPCIÓN 
M DEL ÍTEM 

CANT 
VALOR 

UNITARIO 
SUBTOTAL IVA VALOR TOTAL 

4.1 Diplomas de 
Reconocimiento 

IJ 6,000.00 90,000.00 17,100.00 101,100.00 

1 %. U ( 1 1)1 % 1)1 

\B \ ki k( \ ( S \ SR1 

Acad Scçetj,i. Ge".rai y d' 

lieilb.n Dhs.rrNo $t,I* ffipI'rs.rIs 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Anexo 7. PLANILLA DE 

ASISTENCIA 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 1102013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACION MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POUTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

ACTIVIDAD: TALLER 2: PASOS PARA CREAR TU EMPRESA FECHA 29-12-2025 

MUNICIPIO 
SABANALARGA - 
CASANARE 

LUGAR PUNTO VIVE DIGITAL HORA 
2:00 P.M. - 5:30 P.M. 
(INLCUYE 30 MIN 
REFRIGERIO) 

QUIEN DIRIGE O 
EXPONE: 

Valentina González Riveros 
Profesional en Relaciones Internacionales con 
Énfasis en Desarrollo y Participación 
Ciudadana y profundización en Technology for 
Business 

FIRMA 

NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

MUNICIPIO / 
DIRRECION TELEFONO FIRMA/HUELLA 

j py1  cí 

(o 33Zá o 7-7 z 
6 a 4.iJ ? ' 

Ido d 
P,7 71° 77? ¿p 6 

&bc, 0 cCM 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltdagmail.com  
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE  
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCION EN EL MARCO DE LA POLITICA PUBLICA LABORAL EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

Jj 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

3I(5E 

2 4 5cS 4:;; 
V)4A q(?fÇ 

/'9Z3C' 2ZZ'~~Z(o9 

€ , u CP1/P / ç Ç-( c) 

re 

iz rq 310 ''- 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.4052025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCION, EN EL MARCO DE LA POLITICA PUBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

\ l 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

1)/ q  7/o 7 7cl 51p9 g vyy po'»'J 

• & 2 
5ñc/a c.. 
CSDM 3'z2  

e\ < ar r.j-f 
'1 

K 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIErSJTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

ACTIVIDAD: TALLER 1 - EMPRENDE CON RUMBOY MATERIALIZA TUS METAS FECHA 29-12-2025 

MUNICIPIO 
SABANALARGA - 
CASANARE 

LUGAR PUNTO VIVE DIGITAL HORA 
8:00 A.M. - 1:30 A.M. 
(INLCUYE 30 MtN 
REFRIGERIO) 

QUIEN DIRIGE O 
EXPONE: 

Valentina González Riveros 
Profesional en Relaciones Internacionales con 
Énfasis en Desarrollo y Participación 

Ciudadana y profundización en Technology for 
Business 

FIRMA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
MUNICIPIO / 
DIRRECION 

TELEFONO FIRMA/HUELLA 

(6OttC /// ?(&(S u PAL)//4 

qq2 51C \ 8232-4°Z7 

4 0  -G2- -7c &?ti'k2 3i/ 3-t8 

) 7( 
5c/ rn/o,s 
csc . JZtÇÇtCÓ/ £4ce4 

• (j Ir ci .  

c3 LOC 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACION MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POCA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE), 

- 

lar 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

Ik! c;&(40 I91U4trd qn 5(d cko 373 2Áç1t 2? 

tii4v4 6tm - (2 34S 

LI -r' Yo T7?i 

8 _ 
it 

Ucs 

 

l>-  /7 a\ c 

1O fia e 3\ - 

Carrera 14 No 26-24 Oflcina 408, e-mail: gedsettda@gmall.com  
Te¡: 3132313649-3138160497 



CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Anexo 8. PLANILLAS 

ENTREGA DE REFRIGERIOS 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE 

/ ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTNAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

ACTIVIDAD: Entrega de refrigerio (PASTEL HOJALDRADO RELLENO DE POLLO, JUGO NATURAL 
EN AGUA Y AGUA EN BOLSA). FECHA 29-12-2025  

MUNICIPIO 
SABANALARGA 
CASANARE LUGAR PUNTO VIVE DIGITAL HORA 9:30 A.M. 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
MUNICIPIO /  
DIRRECION 

TELEFONO FIRMA/HUELLA 

1 S 63 r3 c 

o 8 
- 

POFQeJ Pasto 224. I 33664  "4~Awf 
- 3) 

ha 
Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltdo@gmail.com  
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 1102013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

: 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

b 4 8/O S5-  O ( t1C j& 7 

111)j/ /3 qr°5 Zo?29 

p45$o 

14 &r  iv í$ 
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CONTRATO DE SERVICIOS No, 11020134052025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACIONJ MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA, PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

ACTIVIDAD: Entrega de refrigerio (ENSALADA DE FRUTAS DE 300 GR. (BANANO, PAPAYA, PIÑA, 
MANGO, KIWI, FRESA, MELÓN) QUESO RALLADO 5OGR.) 

FECHA 29-12-2025 

MUNICIPIO 
SABANALARGA - 
CASANARE 

LUGAR PUNTO VIVE DIGITAL HORA 3:30 P. M. 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
MUNICIPIO / 
DIRRECION 

TELEFONO FIRMA/HUELLA 

ji 

-k C1P1r j(G (7q  7 516 }5 ro4n3c.ó 22kO 222 

C)MK7 1t4t94() Gi CQ_fl!O C 

Aafo41 5o 313 ¿q4S5o6 

U \ 3 { 

y ck Cc- 

kai7cc /)(; 51O3 ( 5i ie 5/9'5 

¿5 7S3 /7 

y 8 2 áe k 

(oó6 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 OBJETO: BRINDAR SERVICIOS DE 
CAPACITACION MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICION Y ENTREGA DE 
ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A TRABAJADORES 
DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO 
DECENTE Y EMPRENDIMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA (CASANARE). 

ifr 

PLANILLA DE ASISTENCIA 

ACTIVIDAD: Entrega de refrigerio (ENSALADA DE FRUTAS DE 300 GR. (BANANO. PAPAYA, PIÑA, 
MANGO, KIWI, FRESA, MELÓN) QUESO RALLADO 500R.) 

FECHA 29-12-2025 

MUNICIPIO 
SABANALARGA - 
CASANARE 

LUGAR PUNTO VIVE DIGITAL HORA 3:30 PM. 

NOMBRE Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
MUNICIPIO / 
DIRRECION 

TELEFONO FIRMA/HUELLA 

att)f)y ¿zíJcAZ Z4  Wo s 23 - 

36364- 
V Jc 

//fr, ve /í7J-'- O 24 7/9Q6 6a 
J/f 
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CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

Anexo 9. PAZ Y SALVO 

4*  PERSONERÍA MUNICIPAL 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
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SANDRA LORENA RANGEÍSANTISTEBAN 
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CERTIFICACIÓN No. 016 

LA SUSCRITA PERSONERA MUNICIPAL DE SABANALARGA CASANARE 

CERTIFICA: 

Que en la Personería Municipal de Sabanalarga Casanare, a la fecha no se 
han reportado quejas o reclamaciones según el contrato de obra pública No. 
110.2013.405.2025, selección abreviada de menor cuantía No SC-SG-SA--
MC-020 de 2025 cuyo objeto es "BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACION 
MEDIANTE TALLERES FORMATIVOS Y REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y ENTREGA 
DE ELEMENTOS CORRESPONDIENTES A UNIDADES PRODUCTIVAS 
DESTINADAS A TRABAJADORES DEL SECTOR CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SABANALARGA, (CASANARE)", ejecutado por la 
empresa GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL LIMITADA - GEDSE 
LTDA. - NIT: 900202178-4. 

La presente certificación se expide en el Despacho de la Personería Municipal, 
a solicitud del interesado, a los dos (02) días del mes de Marzo de dos mil 
veintiseis (2026). 

•.'flró v Arobó D.a. Sandra Lorena Range4 Srlistebon 
DÓ ee.rr teor. 
C\W,,eSeceta\Documents\rnkxvnod6n 2026\FoIo Codí$1coOo,\FPMO3 C.trfcione2rr26doc 

Carrera 7 # 5-29 Sabanalarga Casarare 
E-mafl: personr1ascarraaÍao-casQrore.gov.co  



CONTRATO DE SERVICIOS No. 110.2013.405.2025 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SC-SG-SA-MC-020 DE 2025 

ANEXO 10. CDP - 

REGISTROS 

PRESUPUESTALES 

Carrera 14 No 26-24 Oficina 408, e-mail: gedseltda@gmail.com  
TeL 3132313649-3138160497 



Del 
ALCALDIA SABANALARGA 

SOLICITUD CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CÓDIGO: FCT-005- 

VERSIÓN 5 

FECHA DEAPROBACIÓN 29.1071 202j 

RESPONSABLES Todas las secretarias 

OBJETO: 

BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA 
REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS, 
DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN, EN EL MARCO 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA "POLÍTICA PÚBLICA LABORAL, 
EMPLEO DECENTE Y EMPRENDIMIENTO" DEL MUNICIPIO DE 
SABANALARGA (CASANARE) 

FECHA SOLICITUD 

DlA MES ANO 

14 11 2025 

RUBRO VALOR A SOLICITAR POR RUBRO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

2.3.1.36.02.001.13.02.01.03.02 
adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a 
proyectos productivo de emprendimiento competencias 
laborales y/o asociatividod para la insercion al mercado laboral 

$70.000.000.00 

2.3.1.3602.001.13.02.01.03.03 
adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a 
proyectos productivo de emprendimiento competencias 
laborales y/o asociafividad para la insercion al mercado laboral 

$15.266.773,00 

2.3.1.36.02.001.13.02.02.08.05 realizar acciones para la promocion del desarrollo de 
competencias para la insercion al mercado laboral $8.000.000 

VALOR TOTAL A SOLICITAR $93.266.773 

SECRETARÍA RESPONSABLE 

Gastos de Funcionamiento Alcaldía: 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

Firma: 

Gastos de Funcionamiento SGR: 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 

Firma: 

Recursos de Inversión: 

SECRETARÍA: GENERAL Y GOBIERNO DESARROLLO SOCIAL 

Firma: 

PLANEAC1ÓN Y OBRAS PÚBLICAS_ HACIENDA _ 



JccífadeDEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 
Sabanakga 
Cue 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 

NUMERO: 001393 

FECHA DE EXPEDICION :14 de Noviembre /2025 
FECHA DE VENCIMIENTO:31 de Diciembre 12025 

EL SUSCRITO SECRETARIA DE HACIENDA 

C E R TI FI CA: 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE DEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 
VIGENCIA FISCAL DE 2025, EXISTE UN SALDO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO PARA AMPARAR 
EL COMPROMISO QUE SE PRETENDE ASUMIR ASI: 

2 GASTOS 
3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANALARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR:TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL MUNICI 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
01 MATERIALES Y SUMINISTROS 
03 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS MAQUINARIA Y EQUIPO) 
02 adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a proyectos productivo de emprendimiento compet 

encias laborales y/o asociatividad para la insercion al mercado laboral 
FTE FINANCIA: TCRV TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS VI0.ANTERIOPIN:2024853OOOO13 CPT: PROD: 040 

CCPET: 2.3.2.02.02.006 

VALOR : 70,000,000.00 

BENEFICIARIO: SIN BENEFICIARIO SIN BENEFICI 
OBJETO: 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 

OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMJTACIONDE LA POLITCA PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEY EMPRENIMINEODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 

GA CAS4IAR 

LAURA PATRICIA GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Eb: LELY NELLY JOHANA OUkZ AVilA 



LAtBA PATRICIA 
SECRTARIA DE4-IACIENDA 

1 caidode1JEPARTAMENTQ DE CASANARE — MUNICIPIO DE SABANALARGA 
/ Sabanakga 
- Casaie — 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 

NUMERO: 001394 

FECHA DE EXPEDICION :14 de Noviembre /2025 
FECHA DE VENCIMIENTO:31 de Diciembre /2025 

EL SUSCRITO SECRETARIA DE HACIENDA 

CE R TI F I CA: 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE DEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 
VIGENCIA FISCAL DE 2025, EXISTE UN SALDO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO PARA AMPARAR 
EL COMPROMISO QUE SE PRETENDE ASUMIR AS¡: 

2 GASTOS 
3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANALARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR: TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL MUNICI 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
01 MATERIALES Y SUMINISTROS 
03 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS MAQUINARIA Y EQUIPO) 
03 adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a proyectos productivo de emprendimiento compet 

encias laborales y/o asociatividad para la insercion al mercado laboral 
FTE FINANCIA: TCRU TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS BPIN:2024853000013 CPT: PROD: 040 

CCPET: 2.3.2.02.02.005 

VALOR : 15,266,773.00 

BENEFICIARIO: SIN BENEFICIARIO SIN BENEFICI 
OBJETO: 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 

OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIONDE LA POLITICA PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEY EMPRENMINEODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 

GA CANARE. 

Elb LEtY NEEL? JOHANA D2 AVILA 



cdeDEPARTAMENTO DE CASANARE MUNICIPIO DE SABANALARGA 
SabanaIga 
Cascae _ 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 

NUMERO: 001395 

FECHA DE EXPEDICION :14 de Noviembre 12025 
FECHA DE VENCIMIENTO:31 de Diciembre 12025 

EL SU$CRITO SECRETARIA DE HACIENDA 

CE RTI FI CA: 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE DEPARTAMENTO DE CASÁÑARE - MUNICIPIO DE SABÁNALARÓA 
VIGENCIA FISCAL DE 2025, EXISTE UN SALDO DISPONIBLE Y NO COMPROMETIDO PARA AMPARAR 
EL COMPROMISO QUE SE PRETENDE ASUMIR ASI: 

2 GASTOS 
3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANALARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR: TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL MUNICI 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
02 ADQUISICION DE SERVICIOS 
08 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 
05 realizar acciones para fa promocion del desarrollo de competencias para la insercion al mercado labo 

rol 

FTE FINANCIA: TCRU TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS BPIN:2024853000013 CPT: PROD: 040 

cCPET: 23.202.02.008 

VALOR : 8,000,000.00 

BENEFICIARIO; SIN BENEFICIARIO SIN BENEFICI 
OBJETO: 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 
OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIONPE LA POUTICA PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEV EMPRENIMINEODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 

GA 

LAURA PATRICIA GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Eta?NYQKAMDz AVtLÁ 



Código: F-GF23 
DEPARTAMENTO DE CASANARE VenIón 1 
MUNICIPIO DE SABANALARGA 

SOLICITUD-REGISTRO ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS Fecho de Actualización: 14/2/2022 
Responsables: Todos los Dependencias 

FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 202$ NT DEL CONTRATISTA  90O202784 

CONTRATISTA GEST10N Y DESARROLLO SOCIO EMPRESARIAL UMITADA GEDSE LTDA 

No. CONTRATO 110.2013.405.2025 141-406 11100 DE 
CONTRATO 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

OBJETO A CONTRATAR 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN 
DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTECUCCIÓN EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIONDE LA POLÍTICA 
DE SABANALARGA CASANARE. 

DE ELEMENTOS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS 
PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEY EMPRENIMINEO DEL MUNICIPIO 

RUBRO 
- 

DESCRIPCIÓN CC- DE BPPIM ClASIFICACIÓN CENTRAL DE PRODUCTOS CPC 
VALOR soucmio REGISTRO RNAHC

sic~SUeCtME. 

2.3,1.36.02.001 13.02.00.03.02 

acigufl dotoclon dbgido a tos 
proarnas de acceso o 
proyectos ptod5•CttVO de 
emprendim3ento compet 

encx,s laborales y/o 
osocbtMdad poro la kscion 

o) mercado laboral 

TCRV 2024853000013 8 839 8399 8390 

Otros ~os 
P(05b0'0IeL 

técnicos y 
enipresanoles 

.. . n.c.p. 

$ 70,000,000.00 

2.3.1.36.02.001.13.02.01.03.03 

Qatot..On OJOQ o ro' 
ogramas de acceso o 

XOYCiOS productivo '° 

competencias laborales y/o 
osockitMdod poro la Insercion 

al mercado laboral 

TCRU 2024853000013 8 

. 

. 

8399 

,. 

83990 

Otros servicios 
protestonotes. 

técnicos y 
epiates 

fl.C.. 

$6.506.528 

2.3.1.36.02.001.13.02.0I.03.03 

realzar occiones para la 
IO de 

ireercton oí mercado laboral 

LCR)) 2024853000013 6 

. 

621 

.. 

. 6215 . 

: 
62159 

Comercio alpo 
menor de 

productos variados 
deconsumon.c.p., 

en 
establecimientos 
noesoecicsl,jados 

$7.052.388 

VALOR TOTAL DEL RUBRO $ 8355$ 916.00 

VALOR TOTAL DEL RUBRO 

VALOR TOTAL SOUCflUD DE REGISTRO 1 83,558,916.00 

RESPONSABLE 
5)1) 

RRMA 

NOMERE KAREN JULIANA ARENAS VILLAMOR 

CARGO SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

DEPENDENCIA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

(D& 



REGISTRO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL 

NUMERO: 001588 CDP: 001393 
FECHA DE EXPEDICION :23 de Diciembr de 2025 

MUNICIP 

Eab LEi.Y IIL1.V .IOHANA DAZ AVL.A 

3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANALARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR: TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
01 MATERIALES Y SUMINISTROS 
03 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS MAQUINARIA Y EQUIPO) 
02 adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a proyectos productivo de emprendimiento compet 

enclas laborales y/o asociatividad para la insercion al mercado laboral 
FÍE FINANCIA- TCRV TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS VIG.ANTERIOIPN:2024853000013 PRO0040CPT8390 
CCPET: 2.3202.02.006 

VALOR :70,000,000.00 

BENEFICIARIO: 900202,178 GESTION Y DESARROLLO SOCIO EMP 
OBJETO: 
CONTRATO DE SERVICIOS N. 1102013.405.2025 DE 2025. No. INTERNO 406. No. SECOP COI.11CCNTR.8723809. P 
LAZO: HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025. 

Contrato: 110.2013.405.2025 Consecutivo interno: 000012 

LAURA TRICI GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 



DEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 

REGISTRO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL 

NUMERO: 001589 CDP: 001394 
FECHA DE EXPEDIC ION :23 de Diciembr de 2025 

3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANAL..ARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR: TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
01 MATERIALES Y SUMINISTROS 
03 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS MAQUINARIA Y EQUIPO) 
03 adquirir dotacion dirigida a los programas de acceso a proyectos productivo da empendimiento compet 

encías laborales y/o asociatividad para la insercion al mercado laboral 
FTE F1P44NC1A: TCRU TRANSPORTE 0€ HIDROCARBUROS 8P1P42024853000013 PROQ040CPT:899O 

CCP€T: 2.3.2.02.02.006 

VALOR 6,506,528.00 

BENEFICIARIO: 900,202,178 GESTION Y DESARROLLO SOCIO EMP 
OBJETO: 
CONTRATO DE SERVICIOS N. 110.2013.405.2025 DE 2025. No, INTERNO 406. No SECOP C0I.11CCNTR.8723809. P 
LAZO: HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025. 

Contrato: 110.2013.405.2025 Consecutivo interno: 000012 

LAURA PATRIC A GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

Elmb LE.Y NELLY JOHAl* otaz AVLA 

MUNICIP 



ENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 

LIBERACION DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 

NUMERO: 001394 

FTE FINANCIA: Fi FI 1234567890123456789012345678901234567890 
BENEFICIARIO: SIN BENEFICIARIO SIN BENEFICIARIO 
OBJETO: 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 
OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIONDE LA POLITICA PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEV EMPRENIMINEODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 
GA CASANARE. 

Fecha Docum Co. 

251114 001394 000001 

251223 001394 880001  

V*Ior Concepto 

15,266,773.00 BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REAUZACI 

ON DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 

OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGID 

AS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIONDE LA POLITICA PUBLICA LABORAl. EMPI. 

EO DECENTEY EMPRENIMIP4EODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 

GA CASANARE. 

8,760,245.00- LIBERACION CS N. 408 DE 2025. 

VALS N _ , 06,528.00 

LAURA PATRIC A GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

FECHA DE LISERACION:23 de Diciembr de 2025 



DEPARTAMENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 

41  u2*x,  C 0 ~ 

REGISTRO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL 

NUMERO: 001590 CDP: 001395 
FECHA DE EXPEDICION :23 de Diciembr de 2025 

3 GASTOS DE INVERSION 
1 LINEA ESTRATEGICA 1: SABANALARGA SOLIDARIA Y EMPRENDEDORA INCLUYENTE Y SOCIAL 
36 SECTOR: TRABAJO 
02 PROGRAMA: GENERACION Y FORMALIZACION DEL EMPLEO 
001 SUBPROGRAMA: INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 
13 PROYECTO: 2024853000013 DESARROLLO DE ACCIONES PERA EL MEJORAMIENTO DEL SECTOR TRABAJO EN EL 
02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 
02 ADOUISICION DE SERVICIOS 
08 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 
05 realizar acciones para la promocion del desarrollo de competencias para la Insercion al mercado labo 

tal 
FTE FINANCIA: TCRU TRANSPORTE 0€ HIDROCARBUROS BPt 2024853000013 PROO:040CPT:62159 

CCPET: 2.3.202.02.008 

VALOR :7,052,388.00 

BENEFICIARIO: 900,202,178 GESTION Y DESARROLLO SOCIO EMP 
OBJETO: 
CONTRATO DE SERVICIOS N. 110.2013.405.2025 DE 2025. No. INTERNO 406. No. SECOP C0I.PCCNTR.8723809. P 
LAZO: HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025. 

Contrato: 110.2013.405.2025 Consecutivo interno: 000012 

LAURA PATRICIA GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

LELV NELLY JO$A Nu AVI.A 

MUNICIP 



ENTO DE CASANARE - MUNICIPIO DE SABANALARGA 

gol 

LIBERACION DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 

NUMERO: 001395 

FTE FINANCIA: Fi Fi 12345678901 23456789012345678901234567890 
BENEFICIARIO: SIN BENEFICIARIO SIN BENEFICIARIO 
OBJETO: 
BRINDAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REALIZACIÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 
OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGIDAS AL SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN El. MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIONDE LA POLITICA PUBLICA LABORAL EMPLEO DECENTEY EMPRENIMINEODEL MUNICIPIO DE SABANALAR 
GA CASANARE. 

Fect,a Docuni Comp. VW Conceplo 

251114 001395 000001 8.000,0W.00 BRINDAR SERViCIOS DE CAPACITACIÓN CON LA REAIJZACI 

ÓN DE TALLERES FORMATIVOS Y ADQUISICIÓN DE ELEMENT 

OS PARA LA ENTREGA DE UNIDADES PRODUCTIVAS DIRIGID 

AS Al. SECTOR DE LA CONSTRCUCCIÓN EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIONDE LA POt UTICA PUBLICA LABORAL EMPL 

EO DECENTEY EMPRENIMINEODEL UUNIO DE SABANALAR 

GA CASANARE. 

251223 001395 880001 947,612.00- LIBERACION CS N. 405 DE 2025. 

VALO NET. 452,388.00 

LAU -, PATRICI GARZON E. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

FECHA DE L1BERACION:23 de Diciembr de 2025 


